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Toluca de Lerdo, Estado de México, a treinta y uno1 de mayo de 

dos mil veintiuno

Sentencia que:

a) Revoca la resoluciones dictadas por el Tribunal Electoral 

del Estado de México en el recurso de apelación local 

RA/35/2021 y en el juicio ciudadano local JDCL/300/2021, 

por medio de las cuales determinó desechar las demandas 

interpuestas por el representante del Consejo Municipal en 

Metepec de MORENA y por la ciudadana Laura Alicia 

Méndez de la Fuente, respectivamente, en las que se 

1 Sesión pública de resolución no presencial iniciada el treinta de mayo y concluida el treinta 
y uno de mayo de dos mil veintiuno.
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controvirtió el acuerdo IEEM/CG/113/2021, aprobado por el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, por medio del cual resolvió, de manera supletoria, 

sobre las solicitudes de registro de las planillas de 

candidaturas a integrantes de los ayuntamientos del 

Estado de México, para el periodo constitucional 2022-

2024, y

b) En plenitud de jurisdicción, confirma el acuerdo 

IEEM/CG/113/2021, en lo que fue materia de impugnación, 

esto es, concretamente, en lo relativo al registro de la 

candidatura propietaria del ciudadano Fernando Gustavo 

Flores Fernández, a la presidencia municipal de Metepec, 

Estado de México, postulado por el Partido Acción Nacional 

en virtud del convenio de la coalición parcial “VA POR EL 

ESTADO DE MÉXICO”.

ANTECEDENTES

I. De lo manifestado por los actores en sus demandas, de las 

constancias que obran en los expedientes de los juicios que se 

resuelven, así como de las cuestiones que constituyen un hecho 

notorio para esta autoridad, se advierte lo siguiente:

1. Inicio del proceso electoral local. El cinco de enero de 

dos mil veintiuno,2 el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México declaró el inicio del proceso electoral local 

ordinario 2020-2021.

 2. Providencias SG/085/2021. El veinte de enero, el 

Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 

Nacional emitió las providencias, mediante las cuales se aprobó 

2 A partir de este momento, todas las fechas se referirán a dos mil veintiuno, salvo 
disposición en contrario.
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el método de selección de candidatos a los cargos de elección 

popular en el Estado de México.

3. Acuerdo IEEM/CG/39/2021. El dos de febrero, el 

Consejo General de Instituto Electoral el Estado de México 

aprobó el acuerdo IEEM/CG/39/2021 por el que resolvió la 

solicitud del registro del convenio de coalición parcial 

denominada “VA POR EL ESTADO DE MÉXICO”, que 

celebraron los Partidos Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional y de la Revolución Democrática, con la finalidad de 

postular candidaturas al cargo de Diputaciones Locales por el 

principio de Mayoría Relativa para integrar la “LXI” Legislatura 

Local, así como para integrar los ayuntamientos del Estado de 

México.

4. Registro de precandidatura. Según la actora Laura 

Alicia Méndez de la Fuente, el diez de febrero, se registró como 

aspirante a la candidatura para la presidencia municipal de 

Metepec, Estado de México, en el proceso interno del Partido 

Acción Nacional.

5. Acuerdo IEEM/CG/94/2021. El seis de abril, el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México emitió el 

acuerdo IEEM/CG/94/2021, por el que aprobó la conformación 

de los bloques de competitividad presentados por los partidos 

políticos, coaliciones y candidatura común para el proceso 

electoral 2021.

6. Juicio ciudadano local promovido por Laura Alicia 
Méndez de la Fuente (JDCL/122/2021). El diez de abril, la 

actora Laura Alicia Méndez de la Fuente presentó su demanda 

en contra del acuerdo referido en el numeral que antecede, el 

cual fue identificado por la hoy autoridad responsable con la 

clave JDCL/122/2021. En la sentencia de fondo se confirmó el 

acuerdo impugnado.
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7. Acuerdo IEEM/CG/95/2021. El quince de abril, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México 

emitió el acuerdo IEEM/CG/95/2021, por el que resolvió sobre las 

modificaciones al convenio de coalición parcial “VA POR EL 

ESTADO DE MÉXICO”.

8. Juicio ciudadano local promovido por Laura Alicia 
Méndez de la Fuente (JDCL/130/2021).  El diecinueve de abril 

la actora presentó demanda en contra del acuerdo referido en el 

numeral que antecede, el cual fue identificado con el número de 

expediente JDCL/130/2021, y resuelto por el Pleno del Tribunal 

Electoral del Estado de México el veintiocho de abril, desechando 

la demanda.

9. Juicio ciudadano federal (ST-JDC-294/2021). El 

veinticinco de abril, la actora promovió, vía per saltum ante esta 

Sala Regional, demanda de juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, a fin de controvertir 

el proceso de selección de la candidatura para la presidencia 

municipal de Metepec, Estado de México, en el proceso interno 

del Partido Acción Nacional que, fue avalada -entre otros- tanto 

por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, como de la 

Comisión Permanente Estatal de México, ambos del citado 

partido político.

10. Acuerdo de Sala. El veintiséis de abril, esta Sala 

Regional Toluca, dictó acuerdo de sala por medio del cual ordenó 

reencausar el medio de impugnación para efecto de que el 

Tribunal Electoral del Estado de Michoacán conociera del mismo 

y lo resolviera.

11. Acuerdo IEEM/CG/113/2021 (acto impugnado en la 
instancia local). El veintinueve de abril, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México aprobó el acuerdo 

IEEM/CG/113/2021, por el que resolvió supletoriamente sobre 

las solicitudes de registro de las Planillas de Candidaturas a 
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integrantes de los Ayuntamientos del Estado de México, para el 

periodo constitucional 2022-2024.

12. Juicio ciudadano local (JDCL/300/2021). El tres de 

mayo, la ciudadana Laura Alicia Méndez de la Fuente presentó 

demanda de juicio ciudadano local en contra del acuerdo 

IEEM/CG/113/2021, referido en el párrafo que antecede, 

quedando integrada la documentación con el número de 

expediente JDCL/300/2021.

13. Recurso de apelación. El tres de mayo, el partido 

político MORENA, por conducto de su representante propietario 

ante el consejo municipal número 55, con sede en Metepec 

presentó recurso de apelación para controvertir el acuerdo a que 

se hace referencia en el numeral 11 de los presentes 

antecedentes, en su parte relativa al registro otorgado al 

ciudadano Fernando Gustavo Flores Fernández.

14. Sentencias impugnadas (RA/35/2021 y 
JDCL/300/2021). El trece de mayo, el pleno del tribunal electoral 

local dictó las sentencias correspondientes dentro de los 

expedientes identificados con las claves RA/35/2021 y 
JDCL/300/2021, en el sentido de desechar de plano las 

demandas.

II. Juicio de revisión constitucional electoral. El 

dieciocho de mayo, el partido político MORENA, por conducto de 

su representante propietario ante el consejo municipal número 

55, con sede en Metepec presentó, ante la oficialía de partes del 

Tribunal Electoral del Estado de México, una demanda de juicio 

de revisión constitucional, a fin de impugnar la sentencia dictada 

en el recurso de apelación RA/35/2021.

III. Juicio ciudadano federal. El dieciocho de mayo, la 

ciudadana Laura Alicia Méndez de la Fuente, presentó ante la 

oficialía de partes del Tribunal Electoral del Estado de México, 
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una demanda de juicio ciudadano, a fin de impugnar la sentencia 

dictada en el juicio ciudadano local JDCL/300/2021.

IV. Remisión de constancias. El diecinueve y veintidós de 

mayo siguiente, se recibieron, en esta Sala Regional, las 

demandas de juicio de revisión constitucional electoral y de juicio 

ciudadano, así como el resto de las constancias que integran los 

expedientes que se resuelven.

V. Integración de los expedientes y turnos a ponencia. 
El diecinueve y veintidós de mayo, la Magistrada Presidenta de 

este órgano jurisdiccional ordenó integrar los expedientes ST-
JRC-29/2021 y ST-JDC-456/2021. y turnarlos a la ponencia a 

cargo del Magistrado Juan Carlos Silva Adaya, para los efectos 

precisados en el artículo 19 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

VI. Radicación y admisión del juicio de revisión 
constitucional electoral ST-JRC-29/2021. Mediante proveído 

de veinticuatro de mayo, el magistrado instructor radicó y admitió 

a trámite la demanda del juicio de revisión constitucional electoral 

ST-JRC-29/2021 en su ponencia. 

VII. Radicación, admisión y vista al ciudadano 
Fernando Gustavo Flores en el juicio ciudadano ST-JDC-
456/2021. Mediante proveído de veintiséis de mayo, el 

magistrado instructor radicó, admitió a trámite la demanda del 

juicio ciudadano ST-JDC-456/2021, en su ponencia y dio vista al 

ciudadano Fernando Gustavo Flores, para que manifestara lo 

que a su derecho conviniera respecto de la demanda de juicio 

ciudadano.

VIII. Vista al ciudadano Fernando Gustavo Flores en el 
juicio de revisión constitucional electoral ST-JRC-29/2021. 
Mediante proveído de veintiséis de mayo, el magistrado 

instructor dio vista al ciudadano Fernando Gustavo Flores 

Fernández, para que manifestara lo que a su derecho conviniera 
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respecto de la demanda de juicio de revisión constitucional 

electoral.

IX. Desahogos de vista. El veintiocho de mayo, mediante 

sendos escritos, el ciudadano Fernando Gustavo Flores 

Fernández desahogó la vista que le fue otorgada tanto en los 

presentes juicios. El veintiocho y veintinueve siguiente, se tuvo a 

dicho ciudadano por desahogando la vista y se proveyó respecto 

de las pruebas que ofreció.

X. Cierres de instrucción. En su oportunidad, el 

magistrado instructor, al advertir que no existía alguna diligencia 

pendiente por realizar, declaró cerrada la instrucción en los 

juicios ST-JRC-29/2021 y ST-JDC-456/2021, quedando los 

autos en estado de resolución.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y 

esta Sala Regional es competente para conocer y resolver los 

presentes medios de impugnación, por tratarse de un juicio de 

revisión constitucional electoral y un juicio para la protección de 

los derechos político electorales del ciudadano promovidos por 

el representante de un partido político ante un consejo municipal 

en el Estado de México y una ciudadana, a fin de controvertir dos 

sentencias dictadas por un tribunal electoral local de una entidad 

federativa (Estado de México), que pertenece a la quinta 

circunscripción plurinominal donde esta Sala Regional ejerce su 

jurisdicción. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 41, párrafo tercero, base VI, párrafo primero; 94, párrafo 

primero, y 99, párrafos primero, segundo y cuarto, fracción V, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 



ST-JRC-29/2021 Y SU
ACUMULADO ST-JDC-456/2021 

8

fracción II; 184; 185; 186, párrafo primero, fracción III, inciso c); 

192, párrafo primero, y 195, fracción IV, inciso b), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 1°, 3°, 

párrafo 2, inciso c); 4°; 6°, párrafo 1; 79, párrafo 2; 80, párrafo 1, 

inciso f); 83, párrafo 1, inciso b), 86, y 87, párrafo 1, inciso b), de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral.

SEGUNDO. Acumulación. Del estudio de las demandas 

que motivaron los presentes medios de impugnación, se advierte 

que existe conexidad en la causa, toda vez que en ambos juicios 

se impugna sendos desechamientos de sentencias en la 

instancia local en las que se controvertía el acuerdo 

IEEM/CG/113/2021, aprobado por el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, por medio del cual se 

resolvió, de manera supletoria, sobre las solicitudes de registro 

de las planillas de candidaturas a integrantes de los 

ayuntamientos del Estado de México, para el periodo 

constitucional 2022-2024, específicamente, respecto de la 

supuesta inelegibilidad del ciudadano Fernando Gustavo Flores 

Fernández para ser registrado como candidato a presidente 

municipal de Metepec, Estado de México.

Por lo que, con el fin de evitar el dictado de sentencias 

contradictorias, se procede a acumular el juicio para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano ST-JDC-
456/2021, al diverso juicio de revisión constitucional electoral ST-
JRC-29/2021, por constituir el medio de impugnación que se 

remitió primero a este órgano jurisdiccional.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

199, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 31, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, así como 79, párrafo primero, 
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y 80, párrafo tercero, del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación.

En consecuencia, se deberá glosar copia certificada de la 

presente sentencia a los autos del expediente acumulado.

TERCERO. Procedencia de los juicios. Los medios de 

impugnación reúnen los requisitos de procedibilidad previstos en 

los artículos 8º; 9º; y 13, párrafo 1, inciso b); 79, párrafo 1; 80, 

párrafo 1, incisos f) y g); 86, párrafo 1, y 88, párrafo 1, inciso b), 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, por lo siguiente. 

 Requisitos generales en ambos juicios

a) Forma. En las demandas constan los nombre de los 

actores (representante de MORENA ante el Consejo Municipal 

de Metepec en el Estado de México y una ciudadana), el lugar 

para oír y recibir notificaciones, así como las personas 

autorizadas para ello; se identifica el acto impugnado y la 

autoridad responsable; se mencionan los hechos en que se basa 

la demanda, los agravios que le causa el acto controvertido y los 

preceptos, presuntamente, violados; asimismo, se hace constar 

la firma autógrafa de la promovente.

b) Oportunidad. Se cumple este requisito porque las 

sentencia impugnadas fueron emitidas, en ambos casos, por la 

autoridad responsable el trece de mayo, por lo que, si las 

demandas les fueron notificadas a las partes actoras en los 

juicios que se resuelven, como consta en las cédulas de 

notificación, el catorce de mayo siguiente y las demandas se 

presentaron el dieciocho de mayo, es evidente que se 

promovieron dentro del plazo de cuatro días previsto para tal 

efecto.
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c) Legitimación e interés jurídico. Se cumplen ambos 

requisitos, toda vez que las partes actoras fueron quienes 

promovieron los medios de impugnación primigenios (recurso de 

apelación y juicio ciudadano) ante el Tribunal responsable, de la 

que derivó la sentencia controvertida.

Aunado a lo anterior, se precisa que, en el juicio ciudadano 

ST-JDC-456/2021, también se le reconoce a la parte actora 

interés legítimo para cuestionar la sentencia impugnada, en tanto 

alega afectaciones al principio de paridad de género y promueve 

en su calidad de mujer, además de precandidata.

Lo que es acorde con el criterio contenido en la jurisprudencia 

8/2015 de rubro INTERÉS LEGÍTIMO. LAS MUJERES LO 

TIENEN PARA ACUDIR A SOLICITAR LA TUTELA DEL 

PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE PARIDAD DE GÉNERO EN 

LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A CARGOS DE 

ELECCIÓN POPULAR.3

d) Definitividad y firmeza. Se cumplen tales requisitos, toda 

vez que, para controvertir las sentencias emitidas por el Tribunal 

Electoral del Estado de México en el recurso de apelación 

RA/35/2021 y JDCL/300/2020, no se encuentra previsto otro 

medio de impugnación en la legislación electoral de dicha entidad 

federativa, ni existe alguna disposición o principio jurídico de 

donde se desprenda la atribución de alguna autoridad local para 

revisar y, en su caso, revocar, modificar o anular, oficiosamente, 

el acto impugnado.

3 Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 16, 2015, páginas 18, 19 y 20.
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 Requisitos especiales en el juicio de revisión 
constitucional electoral ST-JRC-29/2021

e) Violación de preceptos de la constitución federal. El 

promovente aduce que la sentencia impugnada transgrede lo 

dispuesto en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con lo que se 

satisface este requisito formal, ya que éste no implica el análisis 

previo de los agravios expuestos.4 

f) Que la reparación solicitada sea jurídica y 
materialmente posible dentro de los plazos electorales. La 

reparación solicitada es factible, puesto que, de acoger la 

pretensión del partido político actor, existe la posibilidad jurídica 

y material de revocar o modificar la sentencia impugnada, con 

todos sus efectos jurídicos, debido a que la fecha de la jornada 

electoral para la elección de las diputaciones locales y 

presidentes municipales en el Estado de México se llevará a 

cabo el seis de junio de dos mil veintiuno. 

g) Violación determinante. Se considera que la demanda 

cumple con ese requisito, toda vez que, de asistirle la razón al 

promovente se determinaría revocar la sentencia impugnada con 

el fin de analizar si, en el caso, procede cancelar el registro de 

un ciudadano que fue registrado por la coalición “Va por el 

Estado de México” como candidato a la presidencia municipal de 

Metepec, en el Estado de México y ordenar el nombramiento de 

otro ciudadano en su lugar.

Sirve de sustento a lo anterior lo dispuesto en la 

jurisprudencia 15/2002, de rubro VIOLACIÓN DETERMINANTE 

EN EL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. 

4 Sirve de sustento, lo dispuesto en la jurisprudencia 2/97, de rubro JUICIO DE REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL ELECTORAL. INTERPRETACIÓN DEL REQUISITO DE 
PROCEDENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 86, PÁRRAFO 1, INCISO B), DE LA LEY 
DE LA MATERIA, consultable en la Compilación 1997-2012, Jurisprudencia y Tesis en 
Materia Electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, pp. 380 y 381.
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SURTIMIENTO DE TAL REQUISITO.5  

h) Que se hayan agotado en tiempo y forma todas las 
instancias previas establecidas por las leyes, para combatir 
los actos o resoluciones electorales en virtud de los cuales 
se pudieran haber modificado, revocado o anulado. Este 

requisito se tiene por acreditado, ya que el representante del 

partido político actor ante el Consejo Municipal de Metepec, 

Estado de México, presentó el medio de impugnación previsto en 

la normativa local, esto es, el recurso de apelación, al cual le 

recayó una de las sentencias controvertidas en el presente juicio. 

CUARTO. Pretensión y objeto de los juicios. De las 

demandas se advierte que los promoventes pretenden que se 

revoquen las sentencias impugnadas (RA/35/2021 y 

JDCL/300/2021) y, en consecuencia, en plenitud de jurisdicción, 

se revoque la designación del candidato impugnado por estar 

inhabilitado.

En el caso del juicio ciudadano ST-JDC-456/2021, con 

independencia de lo anterior, de ser el caso, para el efecto de 

que la candidatura a la presidencia municipal de Metepec, 

Estado de México, que, en el marco del convenio de la coalición 

“VA POR EL ESTADO DE MÉXICO”, corresponde al Partido 

Acción Nacional postular, se designe en favor del género 

femenino y, particularmente, a favor de la actora, en su carácter 

de precandidata. 

En tal sentido, el objeto de los presentes juicios consiste en 

determinar si las sentencias impugnadas se encuentran 

ajustadas a Derecho o si, por el contrario, deben revocarse o 

modificarse, para los efectos conducentes.

5 Consultable en la Compilación 1997-2012 Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 
Jurisprudencia, volumen 1, páginas 703 y 704. 
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QUINTO. Estudio de fondo. 

1. Análisis de los agravios hechos valer en el juicio de 
revisión constitucional electoral ST-JRC-29/2021

La parte actora, en el juicio de revisión constitucional electoral 

ST-JRC-29/2021, hace valer como agravios, esencialmente, los 

que se precisan a continuación:6

Sostiene que el Tribunal Electoral del Estado de México, de 

manera indebida desechó su demanda de recurso de apelación, 

en términos de lo dispuesto en el artículo 426, fracción III, del 

Código Electoral del Estado de México, por estimar que carecía 

de legitimación procesal para controvertir el acuerdo 

IEEM/CG/113/2021, al no ser el representante de MORENA ante 

el Consejo General de dicha autoridad administrativa electoral.

Alega que, con ese proceder, la responsable, viola en su 

perjuicio lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos porque se le niega la 

posibilidad de contar con un recurso breve y sencillo que lo 

ampare en contra de actos que pueden ser constitutivos de un 

acto violatorio a sus derechos humanos.

6 Para ello, se atiende al contenido de las jurisprudencias 4/2000, 12/2001 y 43/2002 de 
rubros AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN; 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CÓMO SE CUMPLE, así como PRINCIPIO 
DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN 
LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN publicadas en Justicia Electoral. Revista del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6; 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 5, Año 2002, páginas 16 y 17, así como Justicia Electoral. Revista del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 51. 
También, con base en la tesis XXVI/99 de rubro EXHAUSTIVIDAD, MODO DE CUMPLIR 
ESTE PRINCIPIO CUANDO SE CONSIDEREN INSATISFECHAS FORMALIDADES 
ESENCIALES, publicada en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 45 a 47.
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Alega que, en términos de lo dispuesto en el artículo 1º de 

la Constitución federal, las normas relativas a derechos humanos 

deben interpretarse de conformidad con la propia constitución y 

los tratados internacionales, favoreciendo, en todo tiempo, la 

protección más amplia de las personas.

Asimismo, sostiene que, en el presente caso, se viola lo 

dispuesto en el artículo 8º, párrafo 1, de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, en el sentido de que toda 

persona tiene el derecho a ser oída con las debidas garantías y 

dentro de un plazo razonable, por un juez o un tribunal 

competente e imparcial y con ello garantizar el derecho de 

acceso a la justicia.

De ahí que sostenga que el Tribunal Electoral del Estado 

de México dejó de considerar que si él, en su carácter de 

representante de MORENA ante el Consejo Municipal Electoral 

en Metepec, Estado de México, impugnó la determinación del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, lo 

hizo para controvertir el registro de un candidato a la presidencia 

municipal de ese ayuntamiento del cual es representante el actor, 

por lo que se trataba de un acto cuya competencia originaria 

recaía en el Consejo Municipal Electoral de Metepec. Es decir, 

que el actor impugnó un acto cuya competencia originaria recae 

en el Consejo Municipal Electoral de Metepec.

Alega la parte actora que si bien es cierto que el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México se instituyó 

como el órgano competente para resolver supletoriamente sobre 

las solicitudes de registro de las planillas de candidaturas a 

integrantes de los ayuntamientos del Estado de México, también 

es cierto que conforme con lo dispuesto en el artículo 220, 

fracción III, del Código Electoral del Estado de México, es 

atribución de los Consejos Municipales Electorales recibir y 
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resolver las solicitudes de registro de candidatos a presidente 

municipal, síndico y regidores.

Concluye que el Tribunal Electoral del Estado de México 

declaró, de manara incorrecta, improcedente su demanda en la 

instancia local pues al estar acreditado como representante de 

MORENA ante el Consejo Municipal Electoral de Metepec, 

Estado de México, se encontraba legitimado para impugnar el 

registro de un ciudadano que, en su estima, no acreditó la 

residencia efectiva en Metepec, pese a que la determinación final 

la haya tomado el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México.

Los motivos de agravio formulados por el representante de 

MORENA ante el Consejo Municipal Electoral en Metepec, 

Estado de México, resultan fundados y suficientes para revocar 

la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de 

México en el recurso de apelación identificado con la clave 

RA/35/2021, tal y como se explica a continuación.

La responsable, en el acto impugnado, señaló lo siguiente:

 Que el ciudadano Enrique Sepúlveda Barrera, quien 

guarda la calidad de representante propietario del partido 

político MORENA ante el consejo municipal electoral 

número 55, con sede en Metepec, carece de legitimación 

procesal para controvertir el acuerdo IEEM/CG/113/2021, 

aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México;

 Lo anterior, a partir de que el emisor del acto controvertido 

es un órgano diverso a aquel en el que se encuentra 

acreditado como representante el ciudadano Enrique 

Sepúlveda Barrera, circunstancia que actualiza su falta de 

legitimación, de conformidad con lo previsto en los artículos 
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412, fracción I, inciso a), y 426, fracción III, del Código 

Electoral del Estado de México;

 El carácter con el que se ostenta el aludido representante 

no le otorga legitimación procesal para interponer el 

recurso de apelación, en representación del partido político 

MORENA. Toda vez que el ciudadano Enrique Sepúlveda 

Barrera, al tener la calidad de representante propietario del 

partido político MORENA ante el consejo municipal 

electoral número 55, con sede en Metepec, Estado de 

México, no cuenta con la legitimación necesaria para 

interponer el recurso de apelación para controvertir el 

acuerdo IEEM/CG/113/2021, aprobado por el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, toda 

vez que el órgano emisor del acto no es el mismo órgano 

ante el cual está acreditado como representante. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12, fracción I, 

inciso a), del Código Electoral del Estado de México, un 

supuesto imperativo sobre que el representante legítimo de 

un partido político al que le corresponde la presentación de 

los medios de impugnación es el registrado ante el órgano 

emisor del acto reclamado, supuesto que en la especie no 

se actualiza.

 Como se desprende del recurso de apelación, Enrique 

Sepúlveda Barrera únicamente se ostenta como 

representante propietario del partido político MORENA 

ante el consejo municipal electoral número 55, con sede en 

Metepec, sin que haga valer que ostenta otro carácter de 

representación con facultades para representar 

jurídicamente al partido o con facultades delegadas para 

interponer medios de impugnación, en cualquier ámbito de 

competencia, y
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 Asimismo, de las constancias que obran en el expediente, 

no se advertía algún documento idóneo, del que se pueda 

desprender que el mencionado ciudadano tenga el carácter 

de presidente del partido a nivel estatal o municipal, ni que 

tampoco ostente alguna de las representaciones 

partidistas previstas en su normativa interna. De ahí que no 

se actualice en su favor alguno de los supuestos previstos 

en el artículo 412, fracción I, de ese mismo código.

Como se anticipó, los agravios planteados por la parte 

actora resultan fundados y suficientes para revocar la 

sentencia impugnada.

En términos de lo dispuesto en el artículo 11, párrafo primero, 

de la Constitución Política del Estado de México, la organización, 

desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las 

elecciones de gobernadora o gobernador, diputadas y diputados 

a la Legislatura del Estado, de las y los integrantes de 

Ayuntamientos, son una función que se realiza a través del 

Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del 

Estado de México, denominado, Instituto Electoral del Estado de 

México, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 

este contará con un Órgano de Dirección Superior, integrado por 

una Consejera o un Consejero Presidente y seis consejeras o 

consejeros electorales, con derecho a voz y voto, designados 

bajo el principio de paridad de género por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral. 

Asimismo, se integrará con una representación de cada 

partido político y una o un Secretario Ejecutivo, quienes asistirán 

con voz, pero sin voto. En el ejercicio de esta función, la certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 

objetividad y paridad serán principios rectores y se realizarán con 

perspectiva de género.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 del Código 

Electoral del Estado de México, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México es el órgano superior de 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, de 

promover la cultura política democrática, así como de velar 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y 

paridad de género guíen todas las actividades del organismo.

Por otro lado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 214, 

fracción II, del Código Electoral del Estado de México, se 

reconoce que, en cada uno de los municipios de la entidad, el 

Instituto contará con un Consejo Municipal Electoral, como 

órgano desconcentrado del Instituto Electoral del Estado de 

México.

En términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracción VII, del 

Código Electoral del Estado de México, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México tendrá la atribución de 

designar, para la elección de Gobernador del Estado, de 

diputados y miembros de los ayuntamientos, de entre las 

propuestas de al menos el doble que al efecto realice la Junta 

General, a los consejeros electorales de los consejos distritales 

y municipales en el mes de enero del año de la elección de que 

se trate. Por cada Consejero propietario habrá un suplente.

Asimismo, en términos de lo dispuesto en el artículo 217 del 

Código Electoral del Estado de México, los consejos municipales 

electorales funcionarán durante el proceso para la elección de 

ayuntamientos y se integrarán con los miembros siguientes:

I. Dos Consejeros que serán el Vocal Ejecutivo y el Vocal de 

Organización Electoral de la Junta Municipal correspondiente. 

Fungirá como presidente del Consejo el Vocal Ejecutivo, con 

derecho a voz y voto y, en caso de empate, con voto de calidad; 
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y como secretario del Consejo, el Vocal de Organización 

Electoral, con voz y sin voto, quien auxiliará al presidente en sus 

funciones y lo suplirá en sus ausencias;

II. Seis Consejeros Electorales con voz y voto, y

III. Un representante de cada uno de los partidos políticos con 

registro, quienes tendrán voz y no voto.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 220 del Código 

Electoral del Estado de México, los Consejo Municipales 

Electorales tendrán, entre otras, las siguientes funciones: a) 

intervenir en la organización, desarrollo y vigilancia de la elección 

de los ayuntamientos, en sus respectivos ámbitos, y b) recibir y 

resolver las solicitudes de registro de candidatos a presidente 

municipal, síndico o síndicos y regidores.

Es decir, la competencia originaria para recibir y resolver 

sobre las solicitudes de registro de candidatos a presidente 

municipal, síndico o síndicos y regidores recae en los Consejos 

Municipales Electorales. Serán ellos, en ese ámbito de 

competencia originaria, los que podrían resolver, en primera 

instancia, las solicitudes de registro que le sean presentadas por 

los representas de los partidos políticos previamente registrados 

ante dichos órganos administrativos electorales.

Al respecto, cabe precisar que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 185, fracción XXIV, del Código Electoral 

del Estado de México, el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México podrá registrar supletoriamente las 

planillas de miembros a los ayuntamientos.

Es decir, en este artículo se reconoce, expresamente, que 

la facultad de resolver sobre los registros de los candidatos a los 

ayuntamientos del Estado de México la realizará, de manera 

supletoria, el Consejo Genera del Instituto Electoral del Estado 

de México, sin que eso desvirtúe el hecho de que la competencia 

o facultad originaria para solicitar los registros a candidatos a 



ST-JRC-29/2021 Y SU
ACUMULADO ST-JDC-456/2021 

20

presidente municipal y resolver sobre ellos, recae en los Consejo 

Municipales Electorales, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 220, fracción III, del Código Electoral del Estado de 

México.

Si bien ha sido criterio de la Sala Superior de este tribunal7 

que el diseño original para la presentación de los medios de 

impugnación consiste en que, sólo los representantes de los 

partidos registrados ante el órgano emisor del acto pueden 

promoverlos, tal y como lo resolvió la responsable en el acto 

impugnado, también ha sostenido que, maximizando el derecho 

de acceso a la justicia de los partidos políticos y expandiendo la 

legitimación referida a los representantes partidarios 

acreditados, no sólo ante los órganos emisores de los actos 

impugnados, sino también: 

a) Los acreditados ante los órganos originariamente 

responsables, y 

b) Los reconocidos ante los órganos que inician el 

procedimiento correspondiente.

De acuerdo con lo anterior, resulta evidente que, en el 

presente caso, el representante del partido político actor contaba 

y cuenta con legitimación para impugnar una determinación que, 

de manera originaria corresponde al órgano ante el que tiene 

acreditada su personería; es decir, como legítimo representante 

ante el Consejo Municipal Electoral del Estado de Hidalgo del 

partido político MORENA, tal y como lo acredita con la copia 

certificada de su nombramiento ante el Consejo Municipal 

Electoral en Metepec, Estado de México.8

Dicho criterio maximiza, como lo solicita el actor, el derecho 

de acceso a la justicia contenido en lo dispuesto en los artículos 

17, párrafo segundo de la Constitución Federal, 14, párrafo 1, del 

7 SUP-RAP-39/2009 y SUP-REC-179/2018
8 Constancia que obra a foja 20 del cuaderno principal del expediente en que se actúa.
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 25, párrafo 

1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Por todo lo anterior, al resultar fundados los motivos de 

agravio formulados por el partido político actor, lo procedente es 

revocar la sentencia impugnada (RA/35/2021).

2. Análisis de los agravios hechos valer en el juicio 
ciudadano federal ST-JDC-456/2021.

La parte actora, en el juicio ciudadano federal ST-JDC-

456/2021, hace valer como agravios, esencialmente, los que se 

precisan a continuación:9

La parte actora se agravia, esencialmente, que el tribunal 

responsable haya desechado su medio de impugnación, sobre la 

base de que sus agravios se encuentran dirigidos a dejar sin 

efectos el registro de la candidatura del ciudadano Fernando 

Gustavo Flores Fernández, para el efecto de que esta sea 

registrada en su lugar.

Esto, porque el tribunal local consideró que el medio de 

impugnación resultaba improcedente, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 426, fracción IV, del código electoral local, a partir de 

que, lo relativo a que la candidatura pretendida por la promovente 

corresponde al género masculino, quedó resuelto de manera 

firme por virtud de lo determinado en el juicio local 

9 Para ello, se atiende al contenido de las jurisprud/encias 4/2000, 12/2001 y 43/2002 de 
rubros AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN; 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CÓMO SE CUMPLE, así como PRINCIPIO 
DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN 
LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN publicadas en Justicia Electoral. Revista del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6; 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 5, Año 2002, páginas 16 y 17, así como Justicia Electoral. Revista del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 51. 
También, con base en la tesis XXVI/99 de rubro EXHAUSTIVIDAD, MODO DE CUMPLIR 
ESTE PRINCIPIO CUANDO SE CONSIDEREN INSATISFECHAS FORMALIDADES 
ESENCIALES, publicada en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 45 a 47.
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JDCL/122/2021, por el que se confirmó el acuerdo 

IEEM/CG/94/2021.

En concepto de la parte enjuiciante, lo anterior implica que el 

tribunal responsable obvió los planteamientos de su demanda, 

relativos a que impugnó, por vicios propios, así como en defensa 

de un interés jurídico y legítimo, el acuerdo IEEM/CG/113/2021, 

concretamente, en lo relativo al registro de la candidatura del 

ciudadano Fernando Gustavo Flores Fernández como candidato 

propietario a la presidencia municipal de Metepec, Estado de 

México, por considerarlo inelegible.

Así, la parte actora argumenta que, en perjuicio de su derecho 

de acceso a la jurisdicción, así como en contravención al 

principio de exhaustividad, el tribunal estatal dejó de advertir los 

planteamientos siguientes:

 La demanda de inelegibilidad del candidato en mención, 

por considerar que fue, indebidamente, registrado al no 

cumplir con el requisito de residencia efectiva;

 El registro de la candidatura, pese a que el Partido Acción 

Nacional inobservó su normativa en el proceso interno de 

designación;

 El instituto político de mérito inobservó el principio de 

paridad de género en el proceso interno de selección de la 

candidatura;

 La petición de invalidación de lo dispuesto en el artículo 37, 

párrafo cuarto, fracción III, inciso b), del Reglamento para 

el registro de candidaturas a los distintos cargos de 

elección popular ante el Instituto Electoral del Estado de 

México, y

 La deficiente revisión por parte de la autoridad electoral de 

la documentación con la que el citado ciudadano pretendió 

acreditar los requisitos para su registro como candidato.
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La parte promovente arguye que se encontró en posibilidad 

de hacer valor los argumentos anteriores, a partir de que se dio 

la designación de la candidatura por el partido, así como el 

registro de la candidatura por el organismo público local electoral.

El agravio es fundado.

En efecto, como lo sostiene la parte actora, el tribunal local, 

en forma incorrecta, desechó de plano el medio de impugnación, 

sobre la base de que la demandante carece de interés jurídico, 

en tanto, en su criterio, la pretensión que esta demandó no puede 

ser alcanzada, ya que no es viable restituirle en el goce y ejercicio 

del derecho que adujo vulnerado, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 426, fracción IV, y 452 del código electoral local.

De manera concreta, la responsable argumentó que la 

parte enjuiciante hizo patente su pretensión de ser designada 

como candidata a la presidencia municipal de Metepec, Estado 

de México, postulada por la coalición parcial “VA POR EL 

ESTADO DE MÉXICO”, en tanto cuenta con la calidad de 

precandidata del Partido Acción Nacional, instituto político que 

forma parte de dicha alianza electoral, y demandó que dicha 

candidatura fuese designada en favor de una mujer, conforme 

con el principio de paridad de género.

Sobre el particular, el tribunal local consideró que lo relativo 

al género de la candidatura en mención fue determinado por la 

coalición; avalado por la autoridad administrativa electoral, 

mediante el acuerdo IEEM/CG/94/2021, así como confirmado 

mediante la sentencia dictada en el juicio ciudadano local 

JDCL/122/2021, promovido por la propia actora, determinación 

que se encuentra firme, de lo que resulta inviable su pretensión 

de ser designada como candidata.

Inclusive, en el supuesto de que sus resultaran fundados 

sus agravios relativos a la inelegibilidad del candidato, las 

violaciones al procedimiento interno partidista para la 
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designación de la candidatura, así como lo relativo a la 

observancia del principio de paridad, puesto que, para dicha 

autoridad responsable la pretensión final de la demandante es la 

revocación del registro de la candidatura, para ser designada en 

ese lugar.

Lo incorrecto de lo resuelto por el tribunal local, deviene de 

que, como lo señala la parte actora, sus pretensiones atendieron, 

en principio, al interés jurídico y legítimo que le asiste para 

controvertir, por una parte, lo relativo al registro de la candidatura 

cuya elegibilidad cuestiona, con independencia de que, de 

acogerse su pretensión, esta pudiese ser atribuida a su persona, 

así como para hacer valer, cuestiones relativas al respecto del 

principio de paridad.

Lo anterior, en tanto la parte enjuiciante impugnó en su 

carácter de militante, así como de precandidata del Partido 

Acción Nacional, a la presidencia municipal de Metepec, Estado 

de México, el acuerdo IEEM/CG/113/2021, mediante el cual el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México 

resolvió, supletoriamente, sobre las solicitudes de registro de las 

planillas de candidaturas a integrantes de los ayuntamientos del 

Estado de México, para el periodo constitucional 2022-2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, párrafo 

1, inciso f), de la Ley General de Partidos Políticos, se reconoce 

que es derecho de los militantes exigir el cumplimiento de los 

documentos básicos del partido político, entre los cuales está el 

Reglamento de Selección de Candidatos a Cargos de Elección 

Popular del Partido Acción Nacional, mismo que en su artículo 

49, párrafo primero, prevé la obligación de los precandidatos de 

cumplir las condiciones de elegibilidad y los requisitos previstos 

en los ordenamientos constitucionales, legales y normativos.

En el mismo sentido, la Sala Superior reconoció en la tesis 

de jurisprudencia 15/2013 de rubro CANDIDATOS. LOS 
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MILITANTES TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR 

EL PROCEDIMIENTO INTRAPARTIDISTA DE SELECCIÓN 

(NORMATIVA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL),10  que los 

militantes tienen interés jurídico para impugnar las 

determinaciones relacionadas con la selección de los candidatos 

de un partido político, incluyendo el registro que de las 

candidaturas haga la autoridad electoral, especialmente, cuando 

se trata de cuestiones de interés público, como es que las 

personas postuladas cumplan con los requisitos de elegibilidad. 

Por ende, con independencia de que le asista la razón a la 

promovente, en el análisis de fondo que se hiciere en el medio 

de impugnación local, así como si la candidatura le 

correspondiera, o no, por cuestión de género, lo cierto es que sí 

le asiste interés jurídico para impugnar el registro del candidato 

que cuestionó, lo que torna contraria a derecho la resolución 

controvertida.

En términos similares se pronunció la Sala Superior de este 

Tribunal, al resolver el juicio ciudadano identificado con el 

número de expediente SUP-JDC-886/2015, en el que, 

precisamente, una ciudadana y un ciudadano promovieron 

medio de impugnación, en su carácter de precandidata a 

diputada federal por el principio de representación proporcional, 

la primera, y en su calidad de militante, el segundo, ambos del 

Partido Acción Nacional, en contra del acuerdo de la autoridad 

nacional electoral por el que se aprobó el registro de un 

candidato de dicho partido a diputado federal por el principio de 

representación proporcional, demandando la inelegibilidad de 

dicho candidato.

En dicho precedente, la Sala Superior desestimó la causa 

de improcedencia de falta de interés de los promoventes, hecha 

10 Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 21 y 22.
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valer por el candidato cuestionado, pese a que dicho candidato 

alegó que la precandidata actora no accedería a la candidatura, 

puesto que, en caso de que procediese una sustitución, ésta, 

para garantizar la paridad de género, le correspondería a un 

hombre, por lo que no le recaería en beneficio alguno, así como 

que el militante demandante no se había registrado, 

oportunamente, al proceso de selección de candidatos del 

Partido Acción Nacional, por lo que, en caso de que el juicio 

procediese y se ordenara una sustitución, ésta no le beneficiaría. 

Como se adelantó, dichos argumentos fueron 

desestimados por la Sala Superior, quien determinó reconocerle 

interés jurídico a la parte actora de dicho asunto.

De conformidad con lo expuesto, se considera que, en el 

caso concreto, es incorrecta la conclusión del Tribunal Electoral 

del Estado de México, pues, pese a que la promovente demandó 

la inelegibilidad de la candidatura cuestionada, en tanto dicho 

aspecto resulta de interés público, dicho órgano jurisdiccional 

desechó de plano el medio de impugnación, por considerar que 

la parte actora carecía de interés jurídico, derivado de la 

inviabilidad de su pretensión, para lo cual apoyó su 

determinación en una lectura parcial e incorrecta de la demanda, 

lo que derivó en la falta de estudio de fondo, atribuible a dicho 

tribunal, por un error evidente e incontrovertible, apreciable de la 

simple revisión de la demanda, el cual resultó determinante para 

el sentido de la sentencia cuestionada.11

De ahí lo inexacto de lo resuelto por el tribunal responsable, 

por lo que, al resultar fundado el agravio analizado, lo procedente 

es establecer los efectos conducentes.

11 En tal sentido, se atiende, a manera de criterio orientador, a la razón esencial que informa 
a la jurisprudencia 12/2018 de rubro RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CONTRA SENTENCIAS DE DESECHAMIENTO CUANDO SE ADVIERTA UNA 
VIOLACIÓN MANIFIESTA AL DEBIDO PROCESO O EN CASO DE NOTORIO ERROR 
JUDICIAL, publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 10, Número 21, 2018, páginas 30 y 31.
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3. Efectos de lo resuelto en los juicios federales (ST-JRC-
29/2021 y ST-JDC-456/2021

En virtud de que han resultado fundados, en lo sustancial, los 

agravios planteados por los actores en el juicio de revisión 

constitucional ST-JRC-29/2021 y en el juicio ciudadano ST-JDC-

456/2021, se considera que las sentencia impugnadas 

(RA/35/2021 y JDCL/300/2021) deben revocarse, para el efecto 

de que, de no existir una causal de improcedencia distinta a la 

falta de legitimación y falta de interés jurídico, se analicen en el 

fondo los planteamientos hechos por los actores en los medios 

de impugnación locales.

SEXTO. Plenitud de jurisdicción
En atención a lo resuelto en los medios de impugnación 

federales, lo ordinario sería la remisión de los asuntos al tribunal 

responsable, para el efecto de que, de no advertir alguna otra 

causa de improcedencia, resolviera el fondo de las cuestiones 

planteadas en el recurso de apelación RA/35/2021 y el juicio 

ciudadano local JDCL/300/2021.

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

41, párrafo tercero, base VI, párrafo primero, y 99, párrafos 

primero, segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución federal, 

así como en atención al criterio contenido en las tesis XXVI/2000 

de rubro REENVÍO. NO DEBE DECRETARSE CUANDO CON 

ELLO SE IMPOSIBILITA LA REPARACIÓN MATERIAL DE LA 

VIOLACIÓN ALEGADA,12 y XIX/2003 de rubro PLENITUD DE 

JURISDICCIÓN. CÓMO OPERA EN IMPUGNACIÓN DE 

ACTOS ADMINISTRATIVOS ELECTORALES,13 lo conducente 

12 Publicada en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 4, Año 2001, página 53.
13 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 49 y 50.
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es que esta Sala Regional, en plenitud de jurisdicción, en 

sustitución del tribunal responsable, y previo análisis de la 

procedencia de los medios de impugnación local (RA/35/2021 y 

JDCL/300/2021), se pronuncie sobre el fondo de dichos asuntos, 

para los efectos conducentes.

Lo anterior, en atención al mandato constitucional de 

expeditar la impartición de justicia (artículo 17, párrafo segundo, 

de la Constitución federal) con el objeto de emitir una resolución 

integral y completa de las cuestiones planteadas, en tanto se 

advierte que de ordenarse el reenvío, podría reducirse la 

posibilidad de que se agoten las instancias, legalmente, 

previstas, así como ante la imposibilidad material para reparar 

alguna transgresión que pudiese darse con la tramitación de 

éstas, antes de la fecha límite para resolver, esto es, la jornada 

electoral,14 en tanto la pretensión de la parte actora se relaciona 

con la validez del registro de una candidatura.

1. Procedencia de los medios de impugnación local 
RA/35/2021 y JDCL/300/2021

a) Requisitos generales.
Las demandas cumplen con los requisitos que se disponen en 

el artículo 419 del código electoral local, toda vez que fueron 

presentadas por escrito y ante la autoridad señalada como 

responsable del acto impugnado; se hizo constar el nombre de 

los actores; se señaló, en ambos casos, lugar para oír y recibir 

notificaciones; se acompañaron los documentos necesarios para 

acreditar la personería de los promoventes; se indicó el medio de 

14 La cual, se celebrará el próximo 6 de junio de 2021, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 29, párrafo primero, fracción III, y 238 del Código Electoral del Estado de 
México, así como con el calendario para el proceso electoral de la elección de diputaciones 
locales e integrantes de los ayuntamientos 2021, aprobado por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, mediante el acuerdo IEEM/CG/53/2020. 
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impugnación hecho valer (recurso de apelación y juicio 

ciudadano local); se identificó, en las dos demandas, el acto 

impugnado y la autoridad responsable del mismo; se 

mencionaron de manera expresa y clara los hechos en que se 

basa la impugnación, los agravios que supuestamente les 

causaba  a los actores el acto o resolución impugnados y los 

preceptos legales, presuntamente, vulnerados; se ofrecieron y 

aportaron pruebas, y se hizo constar, en ambas demandas, el 

nombre y la firma autógrafa de los promoventes.

b) Oportunidad 
Los medios de impugnación fueron presentados de manera 

oportuna, en términos de lo dispuesto en los artículos 413, 

párrafo primero, y 414 del código electoral local, esto es, toda 

vez que el acto controvertido, en ambos medios de impugnación 

local (acuerdo IEEM/CG/113/2021) fue emitido el veintinueve de 

abril de dos mil veintiuno, y las demandas fueron recibidas, en 

ambos casos, por la autoridad administrativa electoral el tres de 

mayo siguiente, es evidente que los medios de impugnación 

fueron presentados dentro del plazo legal.

c) Legitimación y personería 
Para el caso del recurso de apelación RA/35/2021, se acredita 

la personalidad y legitimación del promovente con la copia 

certificada de su nombramiento como representante de 

MORENA ante el Consejo Municipal Electoral de Metepec, 

Estado de México y en términos de lo resuelto en el fondo del 

juicio de revisión constitucional ST-JRC-29/2021, de esta misma 

sentencia en la que se le reconoció personería y legitimación al 

actor.

En el caso del juicio ciudadano local JDCL/300/2021, se trata 

de un juicio promovido por una ciudadana, por su propio derecho, 
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en su calidad de mujer, así como de precandidata del Partido 

Acción Nacional a la candidatura a la presidencia municipal de 

Metepec, Estado de México, por lo que dichos requisitos se 

tienen por satisfechos en términos de lo dispuesto en los 

artículos 409, párrafo primero, fracción I, incisos c) y d); 411, 

párrafo primero, fracción I; 412, fracción IV, y del código electoral 

local.

d) Interés jurídico y legítimo
Los actores cuentan con interés jurídico, en términos de lo 

razonado en el apartado 1 del presente considerando.

Aunado a lo anterior, en el caso de la demanda del juicio 

ciudadano JDCL/300/2021, la actora cuenta con interés legítimo 

para cuestionar el acuerdo impugnado, en tanto alega 

afectaciones al principio de paridad de género y promueve en su 

calidad de mujer, además de precandidata, lo que es acorde con 

el criterio contenido en la jurisprudencia 8/2015 de rubro 

INTERÉS LEGÍTIMO. LAS MUJERES LO TIENEN PARA 

ACUDIR A SOLICITAR LA TUTELA DEL PRINCIPIO 

CONSTITUCIONAL DE PARIDAD DE GÉNERO EN LA 

POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A CARGOS DE 

ELECCIÓN POPULAR.15

e) Definitividad 
En ambos casos, no se encuentra previsto algún medio de 

impugnación en la legislación electoral del Estado de México 

distinto a los que se promueven, para controvertir el acuerdo que 

se impugna, ni existe disposición o principio jurídico de donde se 

desprenda la atribución de alguna autoridad de dicha entidad 

para revisar y, en su caso, revocar, modificar o anular, 

15 Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 16, 2015, páginas 18, 19 y 20.
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oficiosamente, o a instancia de parte, el acto impugnado. De ahí 

que se tenga por satisfecho, en ambas demandas, el requisito de 

procedencia que se analiza.

f) Pruebas.
En tanto los medios de impugnación locales fueron desechados 

por el tribunal local y dejó de acordar al respecto, en plenitud de 

jurisdicción, se provee en relación con las pruebas ofrecidas y 

aportadas por la parte actora en los términos siguientes:

i. RA/35/2021
Se admiten:

- La copia certificada del nombramiento del actor como 

representante de MORENA ate el Consejo Municipal 

Electoral en Metepec, Estado de México, de la credencial 

para votar a nombre de la actora;

- La del acuerdo IEEM/CG/113/2021; 

- Copia certificada del oficio SHA/055/2021;

- Impresión o copia de la providencia SG/346/2021;

- La presuncional, legal y humana, y

- La instrumental de actuaciones.

Las pruebas que se enumeran se desahogan por su propia y 

especial naturaleza, en términos de lo dispuesto en el artículo 

435, párrafo primero, fracciones I, II, VI y VII, del Código Electoral 

del Estado de México.

ii. JDC/300/2021
Se admiten:

- La copia de la credencial para votar a nombre de la actora;

- La impresión o copia del registro de la militancia de la 

actora en el Partido Acción Nacional;
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- La impresión o copia del acuerdo COEE-EM/093/2021, de 

la Comisión Organizadora Electoral Estatal en el Estado de 

México del Partido Acción Nacional;

- Impresión o copia de la providencia SG/343/2021;

- Impresión del acuerdo IEEM/CG/113/2021; 

- Copia certificada del oficio SHA/055/2021;

- La presuncional, legal y humana, y

- La instrumental de actuaciones.

Las pruebas que se enumeran se desahogan por su propia y 

especial naturaleza, en términos de lo dispuesto en el artículo 

435, párrafo primero, fracciones I, II, VI y VII, del Código Electoral 

del Estado de México.

Por otra parte, no ha lugar a admitir las pruebas ofrecidas por 

la parte actora, consistentes en:

- La consulta del registro de la militancia de la actora en el 

sitio de internet que refiere;

- El archivo electrónico del padrón de militantes del Partido 

Acción Nacional, el cual solicita sea consultado y 

descargado desde el portal de internet del Instituto 

Nacional Electoral, en la dirección electrónica que refiere 

en su demanda;

- El expediente integrado por la Comisión Organizadora 

Electoral Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado 

de México, con motivo de la documentación que aportó 

para su registro en el proceso interno, respecto del cual 

solicita que se requiera a dicho órgano partidista;

- Las impresiones de las imágenes que inserta en su 

demanda y que solicita sean cotejadas en las direcciones 

electrónicas que menciona, y

- El ingreso al sitio de internet del Partido Acción Nacional 

que refiere en relación con el acuerdo COEE-

EM/093/2021.
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Lo anterior, en tanto dejó de justificar que, oportunamente, lo 

hubiese solicitado por escrito al órgano competente, y no le fuese 

entregado, aunado a que no se estima que la violación 

reclamada lo amerite, los plazos permitan su desahogo y se 

estimen determinantes para que, con su perfeccionamiento, se 

pueda modificar, revocar o anular el acto o resolución 

impugnado, conforme a lo dispuesto en los artículos 419, fracción 

VI; 435, fracción V, y 439, párrafo último, parte final, del código 

electoral local.

2. Escritos de tercero interesado en los medios de 
impugnación locales

Los escritos de comparecencia presentados por el ciudadano 

Fernando Gustavo Flores Fernández en el recurso de apelación 

local, y por el Partido Acción Nacional, en ambos medios de 

impugnación, mediante su representante propietario con 

acreditación ante el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, satisfacen los requisitos previstos 

en los artículos 411, párrafo primero, fracción III, y último; 417 y 

421 del código electoral local.

Lo anterior, porque dichos escritos fueron presentados ante la 

responsable, dentro de las setenta y dos horas, contadas a partir 

de la publicación de los medios de impugnación promovidos por 

la parte actora, en cada caso.

En tales escritos constan los nombres y las firmas autógrafas 

de los que comparecen al recurso y al juicio, quienes cuentan 

con interés legítimo para acudir a la presente instancia, al 

manifestar que tienen derechos incompatibles con los que 

pretende la parte actora, en cada caso, mismos que inciden en 

la pretensión de que se confirme el acuerdo impugnado.

En tal sentido, por lo que hace al Partido Acción Nacional, se 

le tiene por admitidas la instrumental de actuaciones, así como 
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la presuncional, legal y humana que ofrecen, las cuales se 

desahogan, por su propia y especial naturaleza, en términos de 

lo dispuesto en el artículo 435, párrafo primero, fracciones VI y 

VII, del Código Electoral del Estado de México, precisándose que 

el expediente de la solicitud de registro del candidato 

cuestionado por la parte actora, forma parte de la instrumental de 

actuaciones, admitida y desahogada.

Por cuanto hace al ciudadano Fernando Gustavo Flores 

Fernández, en su carácter de tercero en el recurso de apelación 

local, se le tienen por admitidas las siguientes pruebas:

 Copia de su solicitud de registro como candidato a 

presidente municipal de Metepec, Estado de México;

 Copia de la declaración de aceptación de la candidatura;

 Formato de manifestación de residencia;

 Copia de recibo de impuesto de pago predial expedido 

a su favor;

 Copia de certificación de clave y valor catastral expedido 

a su favor;

 Copia de la escritura pública 12,796, en donde consta el 

contrato de compraventa de su domicilio en Metepec;

 Constancia domiciliaria expedida a su favor por el 

ciudadano Eduardo Álvarez Álvarez, en su calidad de 

segundo delegado propietario del pueblo de San 

Francisco Coaxusco;

 Copia de la escritura 72,016 que contiene la certificación 

de hechos pasada ante la fe del notario público 6 en el 

Estado de México;

 Copia de su credencial de elector,

 La presuncional, legal y humana, y

 La instrumental de actuaciones.
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Las pruebas que se enumeran se desahogan por su propia y 

especial naturaleza, en términos de lo dispuesto en el artículo 

435, párrafo primero, fracciones I, II, VI y VII, del Código Electoral 

del Estado de México.

3. Causales de improcedencia hechas valer por el 
ciudadano Fernando Gustavo Flores Fernández quien 
compareció como tercero interesado en el recurso de 
apelación local

El ciudadano Fernando Gustavo Flores Fernández, en su 

carácter de tercero interesado, hizo valer las siguientes causales 

de improcedencia:

a) Extemporaneidad en la presentación del juicio 
ciudadano local respecto de la aprobación del 
Reglamento de registro de candidaturas, lo que 
constituye un acto consentido

Dicha causal de improcedencia se desestima, en virtud de que lo 

que realmente impugna el representante de MORENA ante el 

Consejo Municipal Electoral de Metepec, Estado de México, es 

el acto de aplicación de lo dispuesto en el artículo 37 del 

Reglamento de registro de candidaturas, al momento de que el 

Instituto Electoral del Estado de México analizó la procedencia 

de los registros. Es decir, lo que impugna el actor es el acto de 

aplicación concreto de lo dispuesto en el Reglamento de registro, 

por lo que no impugna, de manera abstracta, la norma contenida 

en dicho reglamento. Por lo que la presentación de la demanda 

de recurso de apelación, como ya se dijo, resulta oportuna.

b) Frivolidad de la demanda
El tercero interesado en la instancia local, el ciudadano Fernando 

Gustavo Flores Fernández, considera que en el presente caso 
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se actualiza la causa de improcedencia debido a que el medio de 

impugnación resulta, evidentemente, frívolo.

La petición de improcedencia se desestima por las 

siguientes razones.

En términos de lo resuelto por la Sala Superior de este 

tribunal en las jurisprudencias 33/2002 y 9/98 de rubro 

FRIVOLIDAD CONSTATADA AL EXAMINAR EL FONDO DE UN 

MEDIO DE IMPUGNACIÓN. PUEDE DAR LUGAR A UNA 

SANCIÓN AL PROMOVENTE16 y PRINCIPIO DE 

CONSERVACIÓN DE LOS ACTOS PÚBLICOS VÁLIDAMENTE 

CELEBRADOS. SU APLICACIÓN EN LA DFETERMINACIÓN 

DE LA NULIDAD DE CIERTA VOTACIÓN, CÓMPUTO O 

ELECCIÓN, un medio de impugnación resulta frívolo cuando de 

la mera lectura de la demanda es notorio que la pretensión 

demandada no se puede alcanzar jurídicamente, ya sea por su 

evidente desamparo del derecho o por la inexistencia de hechos 

que soporten la hipótesis jurídica en que dicha pretensión se 

apoya; empero, tales circunstancias no se dan en torno al 

recurso de apelación, puesto que, de su lectura es posible 

advertir que el recurrente pretende que se revoque el acuerdo 

impugnado, planteamiento que, con independencia de si resulta 

fundado o no, en modo alguno puede calificarse, en un primer 

acercamiento, como intrascendente.

Por tanto, al existir la posibilidad de que, derivado del 

análisis del fondo del asunto, sea acogida alguna de las 

pretensiones del enjuiciante, queda sin sustento la petición del 

tercero interesado de calificar como subjetivas y superficiales la 

demanda y desecharla por tal motivo.

16 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 34 a 36.
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4. Metodología
Como ya se señaló, las demandas en la instancia local serán 

resueltas de manera conjunta al tratarse de demandas, 

prácticamente, idénticas, en las que se controvierte el mismo 

acto impugnado, por las mismas razones: la supuesta 

inelegibilidad del candidato de la coalición “VA POR EL ESTADO 

DE MÉXICO”, a la presidencia municipal de Metepec, en el 

Estado de México.

Para llevar a cabo el análisis de los agravios hechos valer por 

los actores en los medios de impugnación local, se identifican 

cada uno de dichos motivos de agravio que, en cada caso, 

hicieron valer en la instancia local:

i. Agravios formulados por el representante de MORENA 
ante el Consejo Municipal electoral de Metepec, Estado 
de México, en la demanda del recurso de apelación 
RA/35/2021

En la instancia local el representante de MORENA ante el 

Consejo Municipal electoral de Metepec, Estado de México 

señaló los siguientes motivos de agravio:

a) Solicitud de inaplicación de lo dispuesto en el artículo 37, 

párrafo cuarto, fracción III, inciso b), del Reglamento para 

el Registro de Candidaturas a los distintos cargos de 

elección popular ante el Instituto Electoral del Estado de 

México, en la porción normativa que establece:
Manifestación bajo protesta de decir verdad de que se cumple 
con el requisito de residencia, en la que señale su nombre 
completo, domicilio, tiempo de residencia, fecha y lugar de 
elaboración (Anexo, Formato 3), acompañada del acuse de 
recibo del inicio del trámite de la constancia a la que se refiere el 
inciso anterior, así como, de manera enunciativa más no 
limitativa, de uno de los siguientes documentos, que se 
encuentren expedidos a su nombre, con domicilio en el distrito o 
municipio del Estado de México, según sea el caso:
 Recibo de pago del impuesto predial.
 Recibo de pago de luz.
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 Recibo de pago de agua.
 Recibo de teléfono.
 Recibo de servicios de casa habitación (gas, televisión por 
cable).

b) Inelegibilidad del ciudadano Fernando Gustavo Flores 

Fernández por no acreditar una residencia efectiva.

c) Ausencia de la terna.

d) Indebida fundamentación y motivación.

ii. Agravios formulados por la ciudadana Laura Alicia 
Méndez de la Fuente, en la demanda del juicio 
ciudadano local JDCL/300/2021

En la instancia local la ciudadana Laura Alicia Méndez de la 

Fuente señaló los siguientes motivos de agravio:

a) Solicitud de inaplicación de lo dispuesto en el artículo 37, 

párrafo cuarto, fracción III, inciso b), del Reglamento para 

el Registro de Candidaturas a los distintos cargos de 

elección popular ante el Instituto Electoral del Estado de 

México, en la porción normativa que establece:
Manifestación bajo protesta de decir verdad de que se cumple 
con el requisito de residencia, en la que señale su nombre 
completo, domicilio, tiempo de residencia, fecha y lugar de 
elaboración (Anexo, Formato 3), acompañada del acuse de 
recibo del inicio del trámite de la constancia a la que se refiere el 
inciso anterior, así como, de manera enunciativa más no 
limitativa, de uno de los siguientes documentos, que se 
encuentren expedidos a su nombre, con domicilio en el distrito o 
municipio del Estado de México, según sea el caso:
 Recibo de pago del impuesto predial.
 Recibo de pago de luz.
 Recibo de pago de agua.
 Recibo de teléfono.
 Recibo de servicios de casa habitación (gas, televisión por 
cable).

b) Inelegibilidad del ciudadano Fernando Gustavo Flores 

Fernández por no acreditar una residencia efectiva.

c) Ausencia de la terna.
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d) Asignación de la candidatura a la presidencia municipal de 

Metepec, Estado de México, en la coalición “VAMOS POR 

EL ESTADO DE MÉXICO”, al género femenino (género).

e) Indebida fundamentación y motivación.

De lo anterior, se evidencia que los actores de los medios de 

impugnación locales RA/35/2021 y JDCL/300/2021, hacen valer, 

en esencia, los mismos agravios y en idénticas condiciones. Solo 

en el caso de la demanda del juicio local promovido por la 

ciudadana Laura Alicia Méndez de la Fuente, adicionalmente, se 

agravia de la designación de la candidatura a la presidencia 

municipal de Metepec, Estado de México, por la coalición parcial 

“VAMOS POR EL ESTADO DE MÉXICO” y, concretamente, por 

el Partido Acción Nacional, al género femenino.

De esta forma, el estudio de los motivos de agravio se 

llevará a cabo de la siguiente manera:

- En primer lugar, del agravio relativo a la solicitud de 

inaplicación (invalidación) de lo dispuesto en el artículo 

37, párrafo cuarto, fracción III, inciso b), del Reglamento 

para el Registro de Candidaturas a los distintos cargos 

de elección popular ante el Instituto Electoral del Estado 

de México; 

- En segundo lugar, el estudio del agravio relativo a la 

supuesta inelegibilidad del ciudadano Fernando 

Gustavo Flores Fernández por no acreditar una 

residencia efectiva; 

- En tercer lugar, se estudiará el agravio que cuestiona el 

proceso interno de selección de la coalición “VAMOS 

POR EL ESTADO DE MÉXICO”, para seleccionar a su 

candidato a presidente municipal del Metepec, Estado 

de México; 
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- En cuarto lugar, el agravio relativo a la indebida 

fundamentación y motivación del acuerdo impugnado en 

la instancia local y, 

- Por último, se estudiará el agravio relativo a la 

asignación de la candidatura a la presidencia municipal 

de Metepec, Estado de México, en la coalición “VAMOS 

POR EL ESTADO DE MÉXICO”, al género femenino, 

que, solamente, se hace valer en la demanda del juicio 

ciudadano local JDCL/300/2021.

Dicha propuesta de estudio no les depara perjuicio a los 

actores, en virtud de que los agravios pueden ser analizados de 

manera conjunta o por separado, siempre y cuando se aborden 

todos, tal como se indica en la tesis de jurisprudencia 4/2000, 

sustentada por la Sala Superior, de rubro AGRAVIOS, SU 

EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA 

LESIÓN.17

5. Estudio de fondo de las demandas en la instancia local

a) Inconstitucionalidad de lo dispuesto en el artículo 37, 
párrafo cuarto, fracción III, inciso b), del Reglamento 
para el registro de candidaturas a los distintos cargos 
de elección popular ante el Instituto Electoral del 
Estado de México

Los actores manifiestan que el documento idóneo para 

acreditar la residencia efectiva y, en ese sentido, la elegibilidad 

de un candidato es la constancia de residencia, por lo que no 

existe justificación alguna para que en el artículo 37, párrafo 

cuarto, fracción III, inciso b), del Reglamento para el registro de 

candidaturas a los distintos cargos de elección popular ante el 

17 Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6.
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Instituto Electoral del Estado de México se establezcan como 

elementos para acreditar la residencia: a) el recibo de pago del 

impuesto predial; b) el recibo de pago de luz; c) el recibo de pago 

de agua; el recibo de teléfono, o d) el recibo de servicios de casa 

habitación (gas, televisión por cable).

Señalan que al ampliar los requisitos o elementos para 

acreditar la residencia y, en ese sentido la elegibilidad de un 

ciudadano que aspire a ser registrado como candidato a un cargo 

de elección popular, no permite que esa disposición se interprete 

de manera armónica con lo dispuesto en el artículo 35, fracción 

II, de la Constitución federal, ya que en ese precepto 

constitucional se establece que los ciudadanos tienen el derecho 

a ser votados teniendo las calidades que establezca la ley, esto 

es, conforme con lo dispuesto en los artículos 119, fracción II, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado 

de México, y 252, párrafo tercero, del Código Electoral del Estado 

de México.

Sostienen los actores que no es dable que por vía de 

reglamento se establezcan documentos diferentes que no 

robustecen la fuerza probatoria de la constancia de residencia, 

sino que la excluyen a través de cualquier otro elemento 

demostrativo (mínimo indicio).

Por lo que, concluyen los actores, al no poderse hacer una 

interpretación conforme de lo dispuesto en el artículo 37, párrafo 

cuarto, fracción III, inciso b), del Reglamento para el registro de 

candidaturas a los distintos cargos de elección popular ante el 

Instituto Electoral del Estado de México, con lo dispuesto en el 

artículo 35, fracción II, de la Constitución federal, y lo dispuesto 

en los artículos 119, fracción II, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano del Estado de México, y 252, párrafo 

tercero, del Código Electoral del Estado de México, lo procedente 

es derogar e inaplicar la norma reglamentara que, 
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inadecuadamente, amplía los requisitos a través de los cuales se 

acredita la residencia efectiva para efectos de la elegibilidad.

El agravio en estudio resulta infundado con base en las 

siguientes consideraciones.

i. Marco normativo en relación con el control de 
constitucionalidad de normas18 

Al dictar la resolución en el expediente de la consulta a trámite 

Varios 912/2010, en cumplimiento de la sentencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, del veintitrés de 

noviembre de dos mil nueve, misma que corresponde al llamado 

Caso Radilla Pacheco vs. Estados Unidos Mexicanos, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de catorce de 

julio de dos mil once, determinó los parámetros para el control de 

convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos.

Al respecto, estableció que dicho control se debe hacer en 

sentido amplio, lo cual significa que los jueces del país, al igual 

que todas las demás autoridades del Estado Mexicano, en el 

ámbito de sus competencias, deben interpretar el orden jurídico 

conforme con los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución federal y en los tratados internacionales de los 

cuales el Estado Mexicano es parte, favoreciendo a las personas 

con la protección más amplia, en todo tiempo.

Es así como las normas relativas a los derechos humanos 

se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los 

tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protección más amplia, y que todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

18 El marco normativo que ha sido desarrollado fue retomado de la sentencia que recayó 
al expediente ST-JRC-54/2018 Y ACUMULADOS.
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derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

De no ser posible lo anterior, se debe recurrir a una 

interpretación conforme, en sentido estricto, es decir, ante la 

posibilidad de diversas interpretaciones jurídicamente válidas, 

los jueces deben, partiendo de la presunción de 

constitucionalidad de las leyes, optar por aquella que hace a la 

ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución federal y en los tratados internacionales.

En su caso, los jueces del país deben optar por la 

inaplicación de la ley, teniendo en consideración que ello no 

atenta o vulnera los principios de división de poderes y de 

federalismo, sino que, por el contrario, fortalece el desempeño 

de los jueces, al ser éstos el último recurso para asegurar la 

primacía y aplicación efectiva de los derechos humanos.

Tales criterios de la Suprema Corte están contenidos en las 

tesis aisladas identificadas con los rubros:19 

- PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN 

DE LA NORMA DE DERECHO FUNDAMENTAL 

APLICABLE;

- CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN 

UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE 

CONSTITUCIONALIDAD;

- PARÁMETRO PARA EL CONTROL DE 

CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE 

DERECHOS HUMANOS, y

- PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE 

CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX 

OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.

19 Cuyas claves son: 1a./J. 107/2012, P. LXVI/2011 (9a.), P. LXVII/2011 (9a.), P. 
LXVIII/2011 (9a.) y P. LXIX/2011(9a.), respectivamente.
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La propia Corte se ha pronunciado en el sentido de que, en el 

artículo 1° constitucional, se establece que las normas relativas 

a derechos humanos deben interpretarse en conformidad con la 

propia Constitución y los tratados internacionales, favoreciendo, 

en todo tiempo, la protección más amplia a las personas, lo cual 

impone la obligación de los operadores jurídicos de buscar una 

interpretación compatible de las normas con la Constitución y los 

tratados internacionales en materia de derechos humanos.20

Asimismo, al resolver la contradicción de tesis 293/2011,21 la 

Suprema Corte concluyó que la jurisprudencia emitida por la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos resulta vinculante 

para los jueces nacionales con independencia de que el Estado 

mexicano haya sido parte en el litigio, toda vez que dota de 

contenido a los derechos humanos establecidos en la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. No obstante, 

la aplicación de dicha jurisprudencia deberá hacerse en términos 

de colaboración y no contradicción con la jurisprudencia 

nacional, atendiendo en todo momento al principio pro persona. 

En ese sentido, la fuerza vinculante de la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana se desprende del artículo 1º constitucional, 

pues se obliga a los jueces nacionales a resolver atendiendo a la 

interpretación más favorable a la persona. De ahí se 

establecieron las siguientes tesis de jurisprudencia:22

- DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA 

CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO 

20 Véase tesis 1a. CCXIV/2013, de rubro DERECHOS HUMANOS. INTERPRETACIÓN 
CONFORME, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 10a. Época, 1a. Sala, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro XXII, julio de 2013, tomo 1, p. 556.
21 Consultable en la página de internet 
http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=1296
59.
22 Ambas tesis de jurisprudencia fueron publicadas en la Gaceta del semanario Judicial 
de la Federación, libro 5, abril de dos mil catorce, tomo I, pp. 202 y 204.
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DE CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, 

PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA 

RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE 

AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE 

EL TEXTO CONSTITUCIONAL.

- JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE 

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 

VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS 

SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. 

Por su parte, la Sala Superior de este Tribunal Electoral tiene 

una consistente forma de respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos, porque, además de reconocerles el carácter 

de fundamentales, ha establecido que las condiciones positivas 

para su ejercicio deben interpretarse de una forma amplia, 

mientras que las limitaciones o restricciones al goce, disfrute o el 

propio ejercicio deben interpretarse de manera estricta y en 

atención a lo que taxativa y expresamente se dispone en el 

Bloque de Constitucionalidad (Constitución federal y tratados 

internacionales de los que México es parte), en el entendido de 

que dichas limitaciones deben ser necesarias por razones de 

interés general y con el propósito para el cual han sido 

establecidas.

Lo anterior tiene su fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 1°, párrafos segundo y tercero, de la Constitución 

federal; 5° del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, y 29, inciso a), y 30 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, y se advierte en la tesis de jurisprudencia 

que tiene el rubro DERECHOS FUNDAMENTALES DE 

CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU INTERPRETACIÓN Y 

CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER RESTRICTIVA,23 

23 Compilación 1997-2013. Jurisprudencia y tesis en materia electoral, t. Jurisprudencia, v. 
1, México, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 2013, pp. 301-302.
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así como en diversos precedentes en los que se ha aplicado 

dicha jurisprudencia.24

ii. Metodología y principios en el control ex officio de 
constitucionalidad y convencionalidad 

De acuerdo con lo expuesto, en el control jurisdiccional oficioso 

de la constitucionalidad y convencionalidad, a fin de respetar, 

proteger y garantizar una interpretación más favorable para la 

persona, los jueces están obligados a atender los siguientes 

parámetros:25 

Presupuestos. Dicho control jurisdiccional de la 

constitucionalidad o convencionalidad:

 Debe realizarse en el ámbito de la competencia que 

jurídicamente se establece a cada autoridad u órgano 

jurisdiccional;

 Es oficioso porque puede ser realizado con 

independencia de que se plantee en los agravios o 

conceptos de violación, es decir, a pesar de que las 

partes no lo hayan solicitado o invocado;

 Debe considerar los presupuestos formales y 

materiales de admisibilidad, así como las reglas 

procesales correspondientes, y

 Deben respetarse los principios de contradicción y de 

congruencia, porque se atiende al objeto del proceso, 

esto es, a los puntos introducidos por las partes y las 

circunstancias invocadas en el proceso. Lo anterior 

implica, en primer término, que las partes tienen 

derecho a manifestar o hacer valer lo que consideren 

24 SUP—JDC-803/2002, SUP-JRC-415/2007, SUP-JDC-694/2007, SUP-JDC-2027/2007, 
SUP-RAP-75/2010, SUP-RAP-451/2011, SUP-JDC-641/2011, SUP-JDC-14859/2011, 
SUP-RAP-40/2012, SUP-JIN-359/2012, SUP-JDC-494-2010, SUP-JDC-602/2012 y SUP-
JDC-676/2012.
25 Considerando sexto, párr. 20. 
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en torno a los hechos y el derecho estimado como 

aplicable, y, en segundo sitio, que el juez está obligado 

a decidir sobre la materia del proceso, porque sean 

cuestiones expresamente planteadas por las partes, o 

no siéndolo, sean implícitas o que son consecuencia 

inescindible o necesaria a partir de los pedimentos 

articulados o de la cuestión principal debatida en el 

proceso.

iii. Pasos o pautas subsidiarias, porque se funda en la 
presunción de constitucionalidad de la ley (o en su 
caso de las normas reglamentarias), lo cual implica que 
se debe agotar el primer paso y, en caso de que no sea 
jurídicamente posible aplicar dicha pauta, se debe 
acudir a la siguiente y así sucesivamente.

 Interpretación conforme en sentido amplio. Ello 

significa que los jueces del país, al igual que todas las 

demás autoridades del Estado mexicano, deben 

interpretar el orden jurídico de conformidad con los 

derechos humanos establecidos en la Constitución y en 

los tratados internacionales en los cuales el Estado 

mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia. 

 Interpretación conforme en sentido estricto. Ello 

significa que cuando hay varias interpretaciones 

jurídicamente posibles, los jueces deben, partiendo de la 

presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir 

aquélla que hace que el significado de la ley (norma 

jurídica) sea acorde con los derechos humanos 

establecidos en la Constitución y en los tratados 
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internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 

para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos 

derechos.

 Inaplicación de la ley cuando las alternativas 
anteriores no son posibles. Ello no afecta o rompe con 

la lógica del principio de división de poderes y del 

federalismo, sino que fortalece el papel de los jueces al 

ser el último recurso para asegurar la primacía y 

aplicación efectiva de los derechos humanos establecidos 

en la Constitución y en los tratados internacionales de los 

cuales el Estado mexicano es parte. En este supuesto se 

debe tener claro que, respecto de las leyes formal y 

materialmente legislativas, en el control de 

constitucionalidad y convencionalidad difuso que realizan 

todas las autoridades jurisdiccionales, a través de los 

actos de aplicación de leyes, cabe la desaplicación o 

inaplicación, porque la invalidación sólo puede realizarse 

por vía de la acción de inconstitucionalidad en el llamado 

control abstracto y concentrado que realiza la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en este caso con efectos 

generales o erga omnes y por vía de acción. También 

debe tenerse presente la Declaratoria General de 

Inconstitucionalidad, la cual está originada en el control 

concentrado y concreto que se deriva de los juicios de 

amparo indirecto en revisión (artículos 107, fracción II, de 

la Constitución federal y 231 a 235 de la Ley de Amparo).

 Invalidación de disposiciones reglamentarias. En el 

caso de disposiciones reglamentarias (que materialmente 

sean legislativas por su generalidad, abstracción, 

impersonalidad, heteronomía y coercibilidad),26 sí procede 

26 El control abstracto previsto en el artículo 105, fracción II, de la Constitución federal, así 
como el control concreto dispuesto en el diverso 99, párrafo sexto, de ésta misma, se refiere 
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la invalidación por inconstitucionalidad o 

inconvencionalidad, a través de llamado control abstracto 

(sin que se precise de un acto de aplicación) o concreto, 

en el entendido de que, en este último caso, se considere 

que la norma es irregular, cabe hacerlo con efectos 

generales (así lo resolvió esta Sala Regional, en la 

sentencia del expediente ST-JDC-91/2013).

iv. Directrices interpretativas de carácter general.

 Una interpretación extensiva, amplia o favorable de 

las condiciones para el ejercicio de los derechos 

humanos, a fin de dar eficacia al derecho fundamental de 

que se trate, y 

 Una interpretación estricta de las limitaciones al 

derecho humano específico, las cuales deben ser 

necesarias por razones de interés general y con el 

propósito para el cual han sido establecidas, sin que se 

puedan incluir limitaciones diversas a aquellas que 

expresamente se prevén en el Bloque de 

Constitucionalidad o ampliar los contornos de las 

dispuestas expresamente. Dicho, en otros términos, la 

interpretación de los derechos humanos debe ser amplia 

cuando se trate de condiciones que permitan ejercerlos, 

disfrutarlos o gozarlos, por el contrario, la interpretación 

a leyes en sentido formal y material, debiéndose entender, por sentido formal, a aquellas 
emitidas conforme al procedimiento establecido para su creación y modificación [artículo 
72, inciso f), de la Constitución federal], así como por los órganos facultados para ello 
(Congreso de la Unión, legislaturas locales –incluidos, los constituyentes permanentes 
locales- y Asamblea Legislativa de la Ciudad de México), en lo que se puede identificar 
como principio de validez formal de la ley, y, por sentido material, aquellas que cumplan 
con los requisitos de abstracción, generalidad, heteronomía y coercibilidad. Por tanto, no 
es dable considerar los preceptos reglamentarios y estatutarios como normas en ese doble 
sentido, en virtud de que, de acuerdo con el principio de validez formal de la ley, no son 
emitidas, por un lado, conforme al procedimiento de creación y modificación de leyes y, por 
otro, por los órganos facultados para ello.
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de las limitaciones o restricciones a dichos derechos 

debe ser en sentido estricto.

Los criterios jurisprudenciales de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos son vinculantes para los jueces mexicanos, 

con independencia de que el Estado Mexicano haya sido parte 

en el litigio. La aplicabilidad de un precedente de dicha Corte 

Interamericana en el cual el Estado Mexicano no hubiere sido 

parte debe determinarse con base en la verificación de la 

existencia de las mismas razones que motivaron el 

pronunciamiento. En todos los casos en que sea posible, debe 

armonizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional y, 

en caso contrario, se debe aplicar el criterio que más favorezca 

la protección de los derechos humanos.

Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

ha determinado que las restricciones a los derechos político-

electorales deben observar los principios de legalidad, necesidad 

y proporcionalidad en una sociedad democrática.27 

Esto es, la restricción debe encontrase prevista en una ley, 

no ser discriminatoria, basarse en criterios razonables, atender a 

un propósito útil y oportuno que la torne necesaria para satisfacer 

un interés público imperativo, y ser proporcional a ese objetivo, 

por lo que se debe escoger la medida que restrinja en menor 

medida el derecho protegido y guarde mayor proporcionalidad 

con el propósito que se persigue.

En ese sentido, la Corte ha establecido28 que el primer paso 

para evaluar si una restricción a un derecho humano es permitida 

a la luz de dicho tratado, consiste en examinar si se encuentra 

claramente establecida en una ley en sentido formal y material; 

es decir, que se haya emitido conforme al procedimiento 

27 Caso Yatama vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
sentencia de veintitrés de junio de dos mil cinco, párrafo 206.
28 Caso Castañeda Gutman vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de seis de agosto de dos mil ocho, párrafos 166 y 176 a 186.
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constitucional previsto para ello, y que cumpla con los requisitos 

de generalidad, impersonalidad y abstracción.

En cuanto al segundo límite, se trata de un requisito que la 

Convención Americana establece de manera explícita en ciertos 

derechos (de reunión, artículo 15; de asociación, artículo 16; de 

circulación, artículo 22), pero que ha sido incorporado como 

pauta de interpretación y como requisito que califica a todas las 

restricciones a los derechos humanos, incluidos los derechos 

políticos. 

Para ello, señala el Tribunal interamericano que se debe 

valorar si la restricción: a) Satisface una necesidad social 

imperiosa, esto es, está orientada a satisfacer un interés público 

imperativo; b) Es la que restringe en menor grado el derecho 

protegido, y c) Se ajusta estrechamente al logro del objetivo 

legítimo.

Sin embargo, la Corte Interamericana ha establecido que, 

tratándose de los derechos de participación democrática, los 

Estados cuentan con un margen de apreciación para diseñar las 

modalidades para ejercerlos, siempre y cuando la legislación 

cumpla con los principios de legalidad, no discriminación y 

proporcionalidad.

Por su parte, en la Tesis XXI/2016, de rubro CONTROL 

CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DE NORMAS 

ELECTORALES. MÉTODO PARA DETERMINAR LA 

REGULARIDAD DE UNA NORMA QUE INSTRUMENTA UN 

DERECHO HUMANO,29 la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación estableció que cuando una 

norma instrumente, regule o delimite, en alguna medida, el 

ejercicio de un derecho humano, para determinar su regularidad 

constitucional, necesariamente, se debe sujetar a un test de 

29 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, pp. 74 y 75.
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proporcionalidad, en el cual se verifique si atiende a un fin 

jurídicamente legítimo, siendo idónea para ello;30 si es 

necesaria, al no existir un medio menos lesivo,31 y si es 

proporcional en sentido estricto, para alcanzarlo.32

v. Caso concreto
La cuestión que dilucidar en el presente asunto es la siguiente:

¿Son constitucionales y convencionales los requisitos 

establecidos en el artículo 37, párrafo cuarto, fracción III, inciso 

b), del Reglamento para el registro de candidaturas a los distintos 

cargos de elección popular ante el Instituto Electoral del Estado 

de México se establezcan como elementos para acreditar la 

residencia: a) el recibo de pago del impuesto predial; b) el recibo 

de pago de luz; c) el recibo de pago de agua; el recibo de 

teléfono, o d) el recibo de servicios de casa habitación (gas, 

televisión por cable)?

La respuesta concreta y directa a esta pregunta es SÍ, tal y 

como se explica a continuación.

Primeramente, se debe precisar que los actores parten de 

una premisa errónea cuando señalan que lo dispuesto en el en 

el artículo 37, párrafo cuarto, fracción III, inciso b), del 

Reglamento para el registro de candidaturas a los distintos 

cargos de elección popular ante el Instituto Electoral del Estado 

de México, se establezcan como elementos inconstitucionales e 

inconvencionales, para acreditar la residencia: a) El recibo de 

30 Resulta orientador lo dispuesto en las tesis 1a. CCLXV/2016 (10a.), de rubro 
PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIÓN DE 
UNA FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA, así como 1a. 
CCLXVIII/2016 (10a.), de rubro SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE 
PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA IDONEIDAD DE LA MEDIDA 
LEGISLATIVA.
31 Véase la tesis 1a. CCLXX/2016 (10a.), de rubro TERCERA ETAPA DEL TEST DE 
PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA.
32 Sirve de sustento, lo dispuesto en la tesis 1a. CCLXXII/2016 (10a.), de rubro CUARTA 
ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA PROPORCIONALIDAD 
EN SENTIDO ESTRICTO DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. 
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pago del impuesto predial; b) El recibo de pago de luz; c) El 

recibo de pago de agua; d) El recibo de teléfono, o e) El recibo 

de servicios de casa habitación (gas, televisión por cable).

Lo anterior, es así, porque, contrariamente a lo señalado 

por las partes actoras, dicho artículo reglamentario no implica 

restricción de derechos.

Efectivamente, tal y como se estableció, previamente, el 

control de constitucionalidad y convencionalidad se lleva a cabo 

a normas legales y reglamentarias que impongan un elemento 

restrictivo de los derechos humanos, en el presente caso del 

derecho humano a ser votado contenido en lo dispuesto en el 

artículo 35, fracción II, de la Constitución federal, 25 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 23, párrafo 1, de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Lo que les agravia las partes actoras es que con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 37, párrafo cuarto, 

fracción III, inciso b), del Reglamento para el registro de 

candidaturas a los distintos cargos de elección popular ante el 

Instituto Electoral del Estado de México, se establezcan como 

elementos adicionales para acreditar la residencia: a) El recibo 

de pago del impuesto predial; b) El recibo de pago de luz; c) El 

recibo de pago de agua; d) El recibo de teléfono, o e) El recibo 

de servicios de casa habitación (gas, televisión por cable) y con 

ello se potencie el derecho humano a ser votado.

Lo que los actores en el recurso de apelación y en el juicio 

ciudadano local pretenden es que se le restrinja el derecho a ser 

votado del ciudadano Fernando Gustavo Flores Fernández y que 

solo pueda acreditar la residencia como uno de los requisitos 

para ejercer el derecho a ser votado con la constancia de 

residencia que expida el ayuntamiento municipal.

Como ya se señaló, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos ha determinado que las restricciones a los derechos 
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político-electorales deben observar los principios de legalidad, 

necesidad y proporcionalidad en una sociedad democrática.33

Son esas restricciones a los derechos humanos, en el 

presente caso el derecho humano a ser votado, las que se 

encuentran sujetas a un control de constitucionalidad y 

convencionalidad por parte de los órganos jurisdiccionales y no, 

como lo pretenden los actores, las normas legales o 

reglamentarias que amplían la posibilidad de ejercer un derecho 

humano.

Efectivamente, en términos de lo dispuesto en el artículo 

35, fracción II, de la Constitución federal, es un derecho de la 

ciudadanía, poder ser votada en condiciones de paridad para 

todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 

establezca la ley.

Asimismo, en términos de lo dispuesto en el artículo 25 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, todos los 

ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones 

mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, del 

derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, 

auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto 

secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 

electores.

Por otro lado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, todos 

los ciudadanos deben gozar del derecho a votar y ser elegidos 

en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 

universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 

expresión de la voluntad de los electores. La ley puede 

reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que 

se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, 

33 Caso Yatama vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
sentencia de veintitrés de junio de dos mil cinco, párrafo 206.
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nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o 

mental, o condena, por juez competente, en proceso penal.

Al respecto, en lo dispuesto en el artículo 29 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México se 

establece que son prerrogativas de la ciudadanía del Estado, 

votar y ser votadas y votados, en condiciones de paridad, para 

todos los cargos públicos de elección popular del Estado y de los 

municipios, y desempeñar cualquier otro empleo o comisión, si 

reúnen los requisitos que las normas determinen.

En consecuencia, con lo dispuesto en este artículo de la 

Constitución local, en el artículo 252 del Código Electoral del 

Estado de México se establece lo siguiente:

Artículo 252. La solicitud de registro de candidaturas deberá 
señalar el partido político o coalición que las postula y los 
siguientes datos del candidato: 
I. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo. 
II. Lugar y fecha de nacimiento. 
III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo.
IV. Ocupación. 
V. Clave de la credencial para votar. 
VI. Cargo para el que se postula. 
Los candidatos a diputados e integrantes de ayuntamientos que 
busquen reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta 
que especifique los periodos para los que han sido electos en 
ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los límites 
establecidos por la Constitución Federal y la Local. 
La solicitud de propietarios y suplentes deberá acompañarse de 
la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta 
de nacimiento y de la credencial para votar, así como de la 
constancia de residencia. 
El partido político postulante deberá manifestar por escrito que 
los candidatos cuyo registro solicitan, fueron seleccionados de 
conformidad con las normas estatutarias del propio partido.

Resaltado de esta Sala Regional.

Sobre el requisito para acreditar la residencia como un 

elemento legítimo para restringir el derecho humano a ser 

votado, la ley impone, en principio la obligación de presentar la 

constancia de residencia.
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Este requisito implica, de suyo, una restricción legal al 

derecho a ser votado debido al domicilio, restricción válida en 

términos de los instrumentos nacionales e internacionales de 

derechos humanos.

Lo que no está permitido, ha señalado el Comité de 

Derechos Humanos en su observación 25 sobre los derechos 

políticos, es que se establezcan restricciones al derecho político 

a ser votado de carácter ilegal e irrazonables.34

En ese mismo sentido, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, ha señalado que el derecho al sufragio pasivo al 

regularse mediante ley debe garantizar condiciones de igualdad 

en circunstancias de participación y de representación popular, 

no siendo admisibles distinciones discriminatorias.35

De esta forma, para esta Sala Regional resulta evidente que 

el Instituto Electoral del Estado de México al establecer, en lo 

dispuesto en el artículo en el artículo 37, párrafo cuarto, fracción 

III, inciso b), del Reglamento para el registro de candidaturas a 

los distintos cargos de elección popular ante el Instituto Electoral 

del Estado de México, como elementos adicionales para 

acreditar la residencia: a) El recibo de pago del impuesto predial; 

b) El recibo de pago de luz; c) El recibo de pago de agua; d) El 

recibo de teléfono, o d) El recibo de servicios de casa habitación 

(gas, televisión por cable), lo que pretendía y pretende es 

potenciar y maximizar el derecho humano a ser votado en 

condiciones de igualdad.

No se encuentra sugiriendo o imponiendo una restricción al 

derecho humano a ser votado que pudiera ser analizada 

respecto de su constitucionalidad y convencionalidad y, en ese 

34 Comité de Derechos Humanos de la ONU, observación general número 25, de 1996, 
párrafos 10 y 14. 
35 Corte IDH. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127, párrafo
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sentido, ser declarada inválida en los términos planteados con 

anticipación.

Efectivamente, el Instituto Electoral del Estado de México 

con la norma reglamentaria que ahora cuestionan las partes 

actoras, instrumenta el ejercicio del derecho humano a ser 

votado y amplia o maximiza la posibilidad de ejercerlo mediante 

la acreditación del domicilio, a través de medios de prueba 

distintos a la constancia de residencia que expide el 

ayuntamiento municipal.

De ahí que resulte evidente que los actores no tildan de 

inconstitucional o inconvencional lo dispuesto en el artículo 37, 

párrafo cuarto, fracción III, inciso b), del Reglamento para el 

registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 

popular ante el Instituto Electoral del Estado de México, porque 

les cause una afectación directa a sus derechos político 

electorales, sino porque pretenden que a un ciudadano le sea 

restringido su derecho político electoral a partir de un solo 

elemento de prueba para acreditar el requisito del domicilio para 

ejercer el derecho a ser votado.

Esto es, la norma que denuncian las partes actoras de 

inconstitucional o inconvencional, más que establecer una 

restricción al derecho político electoral a ser votado que 

permitiría analizar su constitucionalidad o inconvencionalidad, lo 

que hace es maximizar el derecho humano, político electoral, a 

ser votado, tal y como se ha explicado.

Los actores lo que sugieren es que el único documento con 

el cual se pruebe la residencia como requisito para el ejercicio 

del derecho a ser votado en el Estado de México sea la 

constancia de residencia, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 252, párrafo tercero, del Código Electoral del Estado de 

México.
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Por lo que la norma reglamentaria cuestionada [artículo 37, 

párrafo cuarto, fracción III, inciso b), del Reglamento para el 

registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 

popular ante el Instituto Electoral del Estado de México] más que 

restringir un derecho, amplía la posibilidad de acreditar un 

requisito para la procedencia del derecho a ser votado, en 

términos de lo dispuesto en los artículos 35, fracción II, de la 

Constitución federal; 25 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos; 23 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, y 29 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México.

Máxime que la Sala Superior de este tribunal ha reconocido 

que en el caso de las constancias de residencia expedidas por 

una autoridad municipal son documentos públicos sujetos a un 

régimen propio de valoración, como elementos probatorios, 

dentro del cual su menor o mayor fuerza persuasiva depende de 

la calidad de los datos en que se apoyen, de tal modo que, a 

mayor certeza de dichos datos, mayor fuerza probatoria de la 

certificación, y viceversa. Así, si la autoridad que las expide se 

sustenta en hechos constantes en expedientes o registros, 

existentes previamente en los ayuntamientos respectivos, que 

contengan elementos idóneos para acreditar suficientemente los 

hechos que se certifican, el documento podrá alcanzar valor de 

prueba plena, y en los demás casos, sólo tendrá valor indiciario, 

en proporción directa con el grado de certeza que aporten los 

elementos de conocimiento que les sirvan de base, los cuales 

pueden incrementarse con otros elementos que los corroboren, 

o debilitarse con los que los contradigan.

Es decir, la Sala Superior de este tribunal en la 

jurisprudencia 3/2002, de rubro CERTIFICACIONES 

MUNICIPALES DE DOMICILIO, RESIDENCIA O VECINDAD. 

SU VALOR PROBATORIO DEPENDE DE LOS ELEMENTOS 
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EN QUE SE APOYEN, reconoce que el valor como prueba de 

dichas certificaciones dependerá del grado de valoración 

probatoria del mismo. Así, siguiendo esta línea argumentativa, lo 

que se pretende con lo dispuesto en el artículo 37, párrafo cuarto, 

fracción III, inciso b), del Reglamento para el registro de 

candidaturas a los distintos cargos de elección popular ante el 

Instituto Electoral del Estado de México, es reconocer como 

elementos de prueba de la residencia otras constancias de 

acceso directo al ciudadano que pretender ejercer el derecho 

político electoral a ser votado, y más importante aún, lo hace en 

condiciones de igualdad y no discriminación, es decir, se trata de 

pruebas que pudieron aportar todos los ciudadanos que 

aspiraban a un cargo de elección popular en el Estado de México 

y no solo el ciudadano cuya inelegibilidad pretenden las partes 

actoras.

De todo lo anterior, se arriba a la conclusión que el agravio 

formulado por los actores resulta infundado.

b) Falta de acreditación de la residencia efectiva
La parte actora se agravia de que el instituto electoral local 

haya aprobado el registro de la candidatura que cuestiona, en 

tanto que considera que no se acredita la elegibilidad del 

candidato, puesto que este no acreditó con los medios de 

convicción idóneos su residencia efectiva en el municipio de 

Metepec, Estado de México.

De manera concreta, hace valer que el candidato no aportó la 

constancia de residencia que se exige, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 252, párrafo tercero, del código electoral local, así 

como los demás medios de convicción que, adminiculados entre 

sí, demuestren que cumple con el citado requisito.

Por tanto, estima que la autoridad electoral debió negar el 

registro de la candidatura, en tanto se incumplió con lo exigido 
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en el artículo 119, fracción II, de la Constitución local, en relación 

con el artículo 16, párrafo tercero, del código electoral local, 

consistente en que, para ser miembro propietario o suplente de 

un ayuntamiento se requiere ser, en el caso, vecino del 

municipio, con residencia efectiva en su territorio, no menor a tres 

años, anteriores al día de la elección.36

La demandante argumenta que la constancia domiciliaria 

20980, expedida por el segundo delegado del Pueblo de San 

Francisco Coaxusco, en favor del ciudadano Fernando Gustavo 

Flores Fernández, que este acompañó a su solicitud de registro 

de la candidatura, carece de validez.

Afirma lo anterior, pues estima que no se trata de la 

constancia de residencia que se dispone en el artículo 252, 

párrafo tercero, del Código Electoral del Estado de México, 

aunado a que dicha autoridad auxiliar municipal carece de 

atribuciones para expedir esta última, pues que ello corresponde, 

de manera exclusiva al secretario del ayuntamiento, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 56; 57, fracción I, 

inciso c); 58, fracción VI, y 91, fracción X, de la Ley Orgánica 

Municipal de dicha entidad federativa.

Menciona que a través del oficio SHA/055/2021, de dos de 

febrero de dos mil veintiuno, el secretario del ayuntamiento de 

Metepec, Estado de México, invalidó la constancia domiciliaria 

20980 en mención, a partir de las inconsistencias que encontró 

en sus registros.

36 En su demanda, la parte actora alude a “la residencia efectiva en el Municipio, no menor 
a un anterior al día de la elección”, no obstante, en tanto de autos se advierte que el 
candidato no es mexiquense, se realizará el análisis respectivo, por cuanto hace a la 
residencia efectiva que se debe acreditar en calidad de vecino, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 443, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, así como al 
criterio contenido en la jurisprudencia 4/99 de rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 
MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS 
CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR, publicada 
en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 3, Año 2000, página 17.
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Adicionalmente, refiere que la autoridad electoral dejó de 

considerar que la dirección que aparece en la credencial de 

elector del candidato no produce los efectos de una constancia 

de residencia, así como que tampoco resulta eficaz para 

computar el tiempo efectivo en el que un ciudadano ha residido 

en determinado lugar, conforme al criterio de esta Sala Regional, 

contenido en la sentencia del expediente ST-JRC-19/2020.

Sobre el particular, alude a los criterios contenidos en la 

jurisprudencia 3/2002 de rubro CERTIFICACIONES 

MUNICIPALES DE DOMICILIO, RESIDENCIA O VECINDAD. 

SU VALOR PROBATORIO DEPENDE DE LOS ELEMENTOS 

EN QUE SE APOYEN, así como en la tesis LXIII/2001 de rubro 

RESIDENCIA EFECTIVA. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 

ACREDITARLA DEBE REALIZARSE A PARTIR DEL PERÍODO 

INMEDIATO ANTERIOR A LA ELECCIÓN (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE SONORA).

Ello, en tanto la residencia efectiva se distingue por el carácter 

subjetivo de permanencia en un sitio o lugar, por lapsos más o 

menos prolongados y constantes, la cual no se interrumpe por el 

alejamiento temporal, en tanto subsista el vínculo y grado de 

arraigo y permanencia, mientras que el domicilio atiende a un 

sentido objetivo, puesto que implica un lugar físico en donde se 

designa una sede, ya sea para residir o, únicamente, para sujeto 

de derecho, por lo que puede contarse con varios domicilios, de 

lo que se sigue que el señalamiento de un domicilio no, 

necesariamente, determina el lugar de residencia.

Para la promovente, todo lo anterior evidencia la existencia de 

elementos de convicción que desacreditan la residencia efectiva 

que el candidato registrado dice poseer, en tanto, desde hace un 

tiempo considerable, no reside, con el ánimo de habitar en un 

domicilio en el municipio.

El agravio es infundado.
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La parte actora parte de la premisa errónea de que para 

efectos de cumplir con el requisito de elegibilidad previsto en el 

artículo 119, fracción II, de la Constitución local, en el caso de las 

personas que no son mexiquenses, sino vecinos del municipio 

de que se trate, indefectiblemente, deben de probar la residencia 

efectiva, no menor a tres años, anteriores al día de la elección, 

con la constancia de residencia, referida en el artículo 252, 

párrafo tercero del código electoral local.

Si bien, se considera que la constancia de residencia podría 

constituirse, en principio, como un documento idóneo, para el 

caso de una persona que pretende acreditar el requisito de 

elegibilidad mencionado, lo cierto es que, como la propia parte 

actora lo reconoce en sus demandas, su valor probatorio 

depende, en cada caso, de la calidad de los datos en que se 

apoyen, así como si la autoridad que las expide se sustenta en 

hechos constantes en expedientes o registros, existentes, 

previamente, en los ayuntamientos respectivos, que contengan 

elementos idóneos para acreditar, suficientemente, los hechos 

que se certifican.

Esto es, la posibilidad de que dicha constancia de residencia 

cumpla con su finalidad en la materia, y pueda alcanzar valor de 

prueba plena, no sucede en todos los casos, en tanto se trata de 

un documento público sujeto a un régimen propio de valoración, 

de ahí que su acompañamiento a la solicitud de registro de una 

candidatura no implica, necesariamente, por ese solo hecho, la 

acreditación del requisito de residencia efectiva, pues la 

autoridad electoral deberá valorarla, tanto en su individualidad, a 

partir de los datos que la soportan, así como de manera conjunta 

con el resto de la documentación presentada por quien solicita el 

registro de la candidatura.
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Por tanto, lo previsto en la ley, concretamente, lo dispuesto en 

el artículo 252, párrafo tercero, del Código Electoral del Estado 

de México, en el sentido de que (énfasis añadido):
[…]
La solicitud de propietarios y suplentes deberá acompañarse de 
la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de 
nacimiento y de la credencial para votar, así como de la 
constancia de residencia.
[…]

No debe entenderse como que ello implica que la constancia 

de residencia es, de manera absoluta o categórica, la única 

manera idónea de acreditar el requisito consistente en la 

residencia efectiva, pues se insiste en la posibilidad de que las 

apuntadas certificaciones expedidas por autoridades 

municipales sobre la existencia del domicilio, residencia o 

vecindad de determinada persona, dentro de su ámbito territorial, 

pueden tener una menor o mayor fuerza persuasiva, con base en 

la certeza de los datos que la soportan, por lo que dependiendo 

de la fuerza probatoria de la certificación, inclusive, esta puede 

llegar a tener, solamente, valor indiciario, el cual puede 

incrementarse con otros elementos que los corroboren, o 

debilitarse con los que los contradigan.

Lo anterior, en términos de la jurisprudencia 3/2002 de rubro 

CERTIFICACIONES MUNICIPALES DE DOMICILIO, 

RESIDENCIA O VECINDAD. SU VALOR PROBATORIO 

DEPENDE DE LOS ELEMENTOS EN QUE SE APOYEN,37 

aludida por la parte actora en su demanda. 

Consecuentemente, lo dispuesto en el párrafo tercero del 

artículo 252 del código electoral local debe interpretarse en clave 

de derechos humanos, esto es, en el sentido de favorecer el 

derecho humano a ser votado, para otorgar a las personas la 

protección más amplia, en atención a lo dispuesto en la 

37 Publicada en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 13 y 14.
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normativa constitucional que impone a los operadores jurídicos 

la interpretación jurídica bajo el principio pro homine o pro 

persona [artículos 1°, párrafos primero a tercero; 116, párrafo 

segundo, base IV, inciso a), de la Constitución federal].

Ello, puesto que no debe perderse de vista que la 

satisfacción de las exigencias legales sustanciales que inciden 

en el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad para el 

registro de una determinada candidatura a un cargo de elección 

popular no debe subordinarse a elementos formales, como lo es 

la exigencia de documentos específicos, sino que se deben 

aceptar otros elementos permitidos por el orden jurídico que 

hagan posible su plena satisfacción.

En atención a la razón esencial que informa el criterio de la 

Sala Superior de este tribunal contenido en la jurisprudencia 

27/2015 de rubro ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES. LA 

RESIDENCIA COMO REQUISITO ESENCIAL EN EL 

PROCEDIMIENTO PARA INTEGRARLOS OBLIGA A LA 

AUTORIDAD ELECTORAL A VALORAR TODOS LOS MEDIOS 

DE PRUEBA QUE RESULTEN APTOS PARA ACREDITARLA,38 

la cual se refiere, cambiando lo que se tenga que cambiar 

(mutatis mutandi), como criterio orientador en el caso concreto.

En ese sentido, en atención a las consideraciones vertidas 

en la presente resolución, se enmarca la validez constitucional 

de lo dispuesto en el artículo 37, párrafo cuarto, fracción III, inciso 

b), del Reglamento para el registro de candidaturas a los distintos 

cargos de elección popular ante el Instituto Electoral del Estado 

de México, emitido por el Consejo General de dicha autoridad, 

mediante acuerdo IEEM/CG/27/2021, en cuyo texto se dispone, 

concretamente, lo siguiente:

38 Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 34, 35 y 36.
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[…]
Artículo 37. La solicitud formal de registro presentada por los 
partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes o 
candidaturas independientes deberá acompañarse del Formato 
1 que obra en el Anexo de este Reglamento atendiendo al cargo 
que corresponda, mismo que deberá contener la información 
señalada en el artículo 252 del CEEM, lo previsto en los 
acuerdos que emita el Consejo General del INE y este 
Reglamento, siendo lo siguiente:
[…]
De cada una de las personas a postular, se requisitará la 
solicitud formal de registro, que deberá acompañarse de la 
documentación que se señala, en el orden siguiente:
[…]
III. El original de la documentación que acredite la residencia 
efectiva de la candidata o el candidato en la entidad federativa, 
el distrito o municipio del Estado de México, según corresponda, 
pudiendo ser cualquiera de las siguientes:
[…]
b. Manifestación bajo protesta de decir verdad de que se cumple 
con el requisito de residencia, en la que señale su nombre 
completo, domicilio, tiempo de residencia, fecha y lugar de 
elaboración (Anexo, Formato 3), acompañada del acuse de 
recibo del inicio del trámite de la constancia a la que se refiere el 
inciso anterior, así como, de manera enunciativa más no 
limitativa, de uno de los siguientes documentos, que se  
encuentren expedidos a su nombre, con domicilio en el distrito o 
municipio del Estado de México, según sea el caso:

 Recibo de pago del impuesto predial.
 Recibo de pago de luz.
 Recibo de pago de agua.
 Recibo de teléfono.
 Recibo de servicios de casa habitación (gas, televisión 

por cable).
 Constancias expedidas por autoridades auxiliares 

municipales, ejidales o comunales.
Sólo será necesario presentar uno de los documentos 
señalados. El domicilio asentado en el documento que se 
adjunte deberá coincidir con el señalado en la solicitud de 
registro, con una fecha de expedición que acredite:

 Para la Gubernatura, residencia efectiva no menor a tres 
años o vecindad no menor a cinco, y

 Para las diputaciones e integrantes de los ayuntamientos, 
residencia efectiva no menor a un año o vecindad no 
menor a tres.

[…]

De ahí que, con independencia de que la constancia 

domiciliaria 20980, expedida por el segundo delegado de San 

Francisco Coaxusco, Metepec, Estado de México, en favor del 

candidato registrado, la cual fue presentada en forma adjunta con 
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la solicitud de registro de la candidatura, haya sido invalidada por 

el secretario del ayuntamiento, ello no impide convalidar la 

determinación a la que arribó la autoridad electoral, en el sentido 

de que el ciudadano Fernando Gustavo Flores Fernández 

acredito la residencia efectiva que le es exigible para el cargo al 

que se postula.

En efecto, de la documentación aportada por el referido 

ciudadano a su solicitud de registro, cuya copia certificada39 obra 

en autos a fojas 371 a 400, del cuaderno accesorio del 

expediente ST-JDC-456/2021, puesto que fue remitida por el 

instituto electoral local al rendir su informe circunstanciado, la 

cual se inserta a continuación:

Solicitud de registro de la candidatura

39 En la certificación visible a foja 401 del cuaderno accesorio del expediente ST-JDC-
456/2021, se precisa que la certificación de la credencial para votar, así como de los recibos 
del pago del servicios de agua potable, se realiza respecto de las copias simples remitidas 
por el Director de Partidos Políticos del IEEM, mediante oficio IEEM/DPP/1651/2021.



ST-JRC-29/2021 Y SU
ACUMULADO ST-JDC-456/2021

67



ST-JRC-29/2021 Y SU
ACUMULADO ST-JDC-456/2021 

68

Copia simple de la credencial para votar

Manifestación de residencia
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Constancia domiciliaria

Certificación de clave y valor catastral
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Copia simple de recibos de pago de agua
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Fe notarial de hechos y sus anexos
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Solicitud de constancia de vecindad
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Copia certificada de credencial para votar

Requisitos de la constancia de vecindad



ST-JRC-29/2021 Y SU
ACUMULADO ST-JDC-456/2021 

76

Comprobantes de pago de impuesto predial
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De la documentación anterior, es posible advertir, en lo que 

interesa, lo siguiente:

i. Solicitud de registro de la candidatura
- De la copia certificada de la solicitud para el registro de 

la candidatura, presentada ante el instituto local, por el 

representante del Partido Acción Nacional, se menciona 

que el ciudadano Fernando Gustavo Flores Fernández, 

nació en la Ciudad de México y que tiene como domicilio 

la Avenida Benito Juárez, número 1559, interior 20, en 

la colonia San Francisco Coaxusco, en el municipio de 

Metepec, Estado de México, código postal 52180, con 

un tiempo de residencia de tres años, con ocupación de 

empresario, con clave de elector 

FLFRFR73083109H300, y

- Se asentó que se acompañó a dicha solicitud “El original 

de la documentación que acredite la residencia efectiva 
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de la ciudadana o el ciudadano propuesta/o a la 

candidatura, no menor a un año o vecindad no menos a 

tres, al día de la elección” y la palabra “SI” en el rubro 

“Constancia expedida por la Autoridad Municipal que 

corresponda”;

ii. Credencial para votar
- De la copia simple,40 a nombre de FLORES 

FERNANDEZ FERNANDO GUSTAVO, de la que se 

aprecia como domicilio BENITO JUAREZ 1559 C 20 

COL SAN FRANCISCO COAXUSCO 52180 METEPEC 

MEX, clave de elector FLFRFR73083109H300, año de 

registro 1992 05, estado 15, municipio 055, sección 

2498, localidad 0001, emisión 2019, vigencia 2029, con 

número de clave de identificación de credencial (CIC) 

IDMEX1927926338.41

iii. Manifestación de residencia
- Del escrito de catorce de abril de dos mil veintiuno, 

suscrita por el ciudadano Fernando Gustavo Flores 

Fernández, que manifestó, bajo protesta de decir 

verdad, que cuenta con residencia efectiva de diez años 

en Metepec, Estado de México, lo que dice acreditar con 

las constancias expedidas por autoridades auxiliares 

municipales, ejidales o comunales, las que asevera se 

anexan en copia simple, acompañando el original del 

acuse de recibo de inicio del trámite de la constancia de 

residencia, solicitada ante la autoridad municipal 

correspondiente.

40 Certificada por el Secretario Ejecutivo del IEEM.
41 De conformidad con el “ABC de la Credencial para Votar”, emitido por el Instituto Nacional 
Electoral, consultable en https://www.ine.mx/wp-
content/uploads/2019/12/ABC_CREDENCIAL2020.pdf
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iv. Constancia domiciliaria
- De catorce de abril de dos mil veintiuno, expedida por 

Eduardo Álvarez Álvarez, en calidad de segundo 

delegado propietario del Pueblo de San Francisco 

Coaxusco, Metepec, en la que hace constar, a petición 

del interesado, que el ciudadano Fernando Gustavo 

Flores Fernández tiene su domicilio en “Av. Benito 

Juárez #51 Int 20 Condominio Residencial San Marino” 

de la delegación municipal Pueblo de San Francisco 

Coaxusco, desde hace diez años, “situación que 

acredita presentando los siguientes documentos 

oficiales: RECIBO DE PAGO PREDIAL DEL 

DOMICILIO SEÑALADO DEL AÑO 2021, EMITIDO 

POR LA TESORERIA MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE METEPEC No 39056”.

v. Certificación de clave y valor catastral
- Con folio 2020-V050224, expedida  el nueve de 

diciembre de dos mil veinte, por la Subdirección de 

Catastro de la Tesorería Municipal del ayuntamiento de 

Metepec, Estado de México, por medio de la cual se 

certifica que dentro del padrón catastral se encuentra 

registrado el inmueble ubicado en la calle Benito Juárez 

García, número exterior 51, número interior 20, en el 

condominio Residencial San Marino, en el municipio de 

Metepec, Estado de México, a nombre del propietario o 

poseedor Flores Fernández Fernando Gustavo y otra, 

con clave catastral 103-04-109-03-01-0020.

vi. Recibos de pago de agua
- De la copia simple,42 del recibo expedido por el 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación 

42 Certificada por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de México.
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de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio de Metepec (ODAPAS), 

identificable con la serie y folio F-1309428, con timbrado 

de fecha 2020-11-28T13:27:29, correspondiente al pago 

del bimestre 06-2020, relativo a la cuenta 47622-47622, 

del servicio residencial M del servicio de agua potable, 

por el usuario VESA S.A. DE C.V., correspondiente al 

domicilio AV. BENITO JUÁREZ GARCIA No. 1407 NTE 

Int. 20, RESIDENCIAL SAN MARINO, y

- De la copia simple del recibo expedido por el Organismo 

Público Descentralizado para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio de Metepec (ODAPAS), 

identificable con la serie y folio F-1454059, con timbrado 

de fecha 2021-01-14T14:52:39, correspondiente al pago 

anual, que comprende del bimestre 01-2021 al bimestre 

6-2021, correspondiente a la cuenta 47622-47622, del 

servicio residencial M del servicio de agua potable, por 

el usuario Fernando Gustavo Flores Fernández y otra, 

correspondiente al domicilio AV. BENITO JUÁREZ 

GARCIA No. 1407 NTE Int. 20, RESIDENCIAL SAN 

MARINO.

vii. Fe notarial de hechos y sus anexos
- Del primer testimonio del instrumento notarial 72016, 

relativo a la certificación de hechos realizada el catorce de 

abril de dos mil veintiuno, por el notario titular de la notaría 

pública seis del Estado de México y del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, con residencia en la ciudad de Toluca, 

Estado de México, a solicitud del ciudadano Fernando 

Gustavo Flores Fernández, quien dijo ser originario del 

Distrito Federal, hoy Ciudad de México, empresario, 

casado, con domicilio en Avenida Benito Juárez, 1559, 
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casa 20, colonia San Francisco Coaxusco, código postal 

52158, en el municipio de Metepec, Estado de México, y se 

identificó con credencial para votar con número 

IDMEX1927926338 a su nombre, expedida por el Instituto 

Nacional Electoral, de la que se desprende que, a las doce 

horas del catorce de abril de dos mil veintiuno, en las 

oficinas de la Subdirección de Información y Atención 

Ciudadana del municipio de Metepec, ubicadas en la calle 

Miguel Hidalgo 211, Barrio del Espíritu Santo, Metepec, 

Estado de México, el fedatario acompañó al solicitante a 

tramitar una constancia de vecindad, para certificar la 

recepción de su solicitud, por lo que dio fe de que este 

ingresó, a través de una ventanilla de atención al público, 

la documentación requerida por dicha subdirección, para 

otorgar una constancia de vecindad, siendo atendido por 

una persona que se encarga de recibir dicha 

documentación y, posteriormente, por quien dijo ser la 

Subdirectora de Información y Atención Ciudadana, quien 

le informa que la documentación presentada se encuentra 

incompleta, puesto que requiere una constancia de 

domicilio, expedida por el delegado municipal, a lo que el 

solicitante le refirió que dicho documento no se encuentra 

enlistado como requisito para la obtención de la 

constancia, por lo que le pide que le acuse de recibo su 

solicitud, a la que dicha funcionaria se negó a recibirle, con 

lo que el mencionado notario dio por concluida la diligencia 

a las doce horas con quince minutos de su práctica, 

anexando placas fotográficas al acta circunstanciada 

respectiva;

- Solicitud de constancia de vecindad (anexo de la fe de 
hechos). El escrito bajo protesta de decir verdad, 

identificado como Formato 1 FOR-SHA-SIA-002, de trece 
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de abril de dos mil veintiuno, anexa el instrumento notarial, 

por medio de la cual el ciudadano Fernando Gustavo Flores 

Fernández, se dirige al secretario del ayuntamiento de 

Metepec, para informarle que tiene su residencia en Benito 

Juárez 1559, casa 20, col. San Francisco Coaxusco, 

52158, en Metepec, Estado de México, desde 2018, y le 

solicita la emisión de una constancia domiciliaria, así como 

la realización de una visita de verificación a dicho domicilio, 

a fin de que constate la veracidad de su dicho, renunciando 

a cualquier otra vecindad que pudiera corresponderle, 

anexando credencial de elector y comprobantes de 

domicilio de predial y agua;

- Requisitos de la constancia de vecindad (anexo de la 
fe de hechos). El documento intitulado “CONSTANCIA DE 

VECINDAD”, “FOR-SHA-SIA-008”, en el que se refieren los 

requisitos para esta, tales como identificación oficial 

vigente con fotografía y comprobante de domicilio a 

nombre del solicitante no mayor a 3 meses

- Copia certificada de la credencial para votar (anexo de 
la fe de hechos). La credencial para votar, a nombre de 

FLORES FERNANDEZ FERNANDO GUSTAVO, de la que 

se aprecia como domicilio BENITO JUAREZ 1559 C 20 

COL SAN FRANCISCO COAXUSCO 52180 METEPEC 

MEX, clave de elector FLFRFR73083109H300, año de 

registro 1992 05, estado 15, municipio 055, sección 2498, 

localidad 0001, emisión 2019, vigencia 2029, con número 

de clave de identificación de credencial (CIC) 

IDMEX1927926338;

- Recibo de pago de agua (anexo de la fe de hechos). El 

recibo expedido por el Organismo Público Descentralizado 

para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec 
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(ODAPAS), identificable con la serie y folio F-1309428, con 

timbrado de fecha 2020-11-28T13:27:29, correspondiente 

al pago del bimestre 06-2020, relativo a la cuenta 47622-

47622, del servicio residencial M del servicio de agua 

potable, por el usuario VESA S.A. DE C.V., 

correspondiente al domicilio AV. BENITO JUÁREZ 

GARCIA No. 1407 NTE Int. 20, RESIDENCIAL SAN 

MARINO;

- Recibo de pago de agua (anexo de la fe de hechos). El 

recibo expedido por el Organismo Público Descentralizado 

para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec 

(ODAPAS), identificable con la serie y folio F-1454059, con 

timbrado de fecha 2021-01-14T14:52:39, correspondiente 

al pago anual, que comprende del bimestre 01-2021 al 

bimestre 6-2021, correspondiente a la cuenta 47622-

47622, del servicio residencial M del servicio de agua 

potable, por el usuario Fernando Gustavo Flores 

Fernández y otra, correspondiente al domicilio AV. BENITO 

JUÁREZ GARCIA No. 1407 NTE Int. 20, RESIDENCIAL 

SAN MARINO;

- Pago de impuesto predial (anexo de la fe de hechos). 
El reporte de pago de servicios de veintinueve de junio de 

dos mil dieciocho, expedido por Banco Mercantil del Norte 

S.A. (BANORTE), relativo al pago de servicios a 

“MUNICIPIO DE METEPEC (PREDIAL) – 37287”, con 

referencia 18601103041090301002020449258, y clave de 

rastreo 88468180569593037287;

- Pago de impuesto predial (anexo de la fe de hechos). 
El recibo A165419, de once de febrero de dos mil veinte, 

expedido por la Tesorería Municipal del ayuntamiento de 

Metepec, a nombre de FLORES FERNANDEZ 
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FERNANDO GUSTAVO Y OTRA, respecto de la clave 

catastral 1030410903010020, con domicilio en AV. 

BENITO JUAREZ #51 INT 20 CONDOMINIO 

RESIDENCIAL SAN MARINO, por concepto del pago 

anual del impuesto predial correspondiente al periodo del 

01-2020 al 12-2020;

- Certificación de clave y valor catastral (anexo de la fe 
de hechos). La certificación de clave y valor catastral, con 

folio 2020-V050224, expedida  el nueve de diciembre de 

dos mil veinte, por la Subdirección de Catastro de la 

Tesorería Municipal del ayuntamiento de Metepec, Estado 

de México, por medio de la cual se certifica que dentro del 

padrón catastral se encuentra registrado el inmueble 

ubicado en la calle Benito Juárez García, número exterior 

51, número interior 20, en el condominio Residencial San 

Marino, en el municipio de Metepec, Estado de México, a 

nombre del propietario o poseedor Flores Fernández 

Fernando Gustavo y otra, con clave catastral 103-04-109-

03-01-0020, y

- Pago de impuesto predial (anexo de la fe de hechos). 
El recibo FA-13534, “Núm. Liq. 39056”, de catorce de enero 

de dos mil veintiuno, expedido por la Subdirección de 

Ingresos, Liquidación de Impuestos, de la Tesorería 

Municipal del ayuntamiento de Metepec, a nombre de 

FLORES FERNANDEZ FERNANDO GUSTAVO Y OTRA, 

respecto de la clave catastral 1030410903010020, con 

domicilio en AV. BENITO JUAREZ #51 INT 20 NO. EXT./ 

CONDOMINIO RESIDENCIAL SAN MARINO, por 

concepto del pago anual del impuesto predial, 

correspondiente al periodo del 012021 al 122021.

En el acuerdo controvertido IEEM/CG/113/2021, 

concretamente en el apartado “III.  MOTIVACIÓN”, numeral “8. 
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Conclusión”, en lo que interesa, el instituto electoral refirió, 

expresamente, lo siguiente:
[…]
Una vez realizada la revisión integral de las solicitudes de 
registro y documentación anexa para verificar el cumplimiento de 
los requisitos legales y la procedencia del registro de las 
candidaturas, este Consejo General advierte el cumplimiento de 
los requisitos legales por parte de las ciudadanas y ciudadanos 
postulados por los partidos políticos, las coaliciones y la 
candidatura común…
[…]
Con fundamento en los artículos 185 fracción XXIV y 54, párrafo 
cuarto del Reglamento, se registran supletoriamente las planillas 
de integrantes de los Ayuntamientos del Estado de México, para 
el periodo comprendido del uno de enero de dos mil veintidós al 
treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, en los términos 
que se refieren en los
anexos al presente acuerdo.
[…]

No obstante, de la documentación comprobatoria que fue 

adjuntada a su solicitud de registro, que integra el expediente de 

registro de la candidatura, conformado por la autoridad 

administrativa electoral, cuyo contenido ha sido referido, se 

puede obtener, de manera concreta, la información relativa a tres 

domicilios relacionados con la residencia del candidato, así como 

información en la que este no se precisa, como se demuestra 

enseguida:
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Domicilio en Benito Juárez, número 1559, casa 20, 
colonia San Francisco Coaxusco, Metepec, Estado de 
México, código postal 52180

Documento Domicilio Fecha Periodo que se 
pretende 
acreditar

Copia certificada de 
la credencial para 
votar

BENITO JUAREZ 
1559 C 20 COL SAN 
FRANCISCO 
COAXUSCO 52180 
METEPEC MEX.

2019 Desde 2019

Solicitud de 
constancia de 
vecindad (anexada a 
la fe de hechos)

Benito Juárez 1559, 
casa 20, col. San 
Francisco 
Coaxusco, 52158, 
en Metepec, Estado 
de México.

13 de abril de 2021 Desde 2018

Fe notarial de 
hechos

Avenida Benito 
Juárez, 1559, casa 
20, colonia San 
Francisco 
Coaxusco, código 
postal 52158, en el 
municipio de 
Metepec, Estado de 
México,

14 de abril de 2021 Desde 2018

Solicitud de registro 
de la candidatura

Avenida Benito 
Juárez, número 
1559, interior 20, en 
la colonia San 
Francisco 
Coaxusco, en el 
municipio de 
Metepec, Estado de 
México, código 
postal 52180.

25 de abril de 2021 3 años en el 
municipio

Domicilio en Benito Juárez, número 51, interior 20, 
Condominio Residencial San Marino, Metepec, Estado 
de México

Documento Domicilio Fecha Periodo que se 
pretende 
acreditar

Recibo de pago de 
impuesto predial 
(anexado a la fe de 
hechos)

AV. BENITO 
JUAREZ #51 INT 20 
CONDOMINIO 
RESIDENCIAL SAN 
MARINO.

11 de febrero de 
2020 2020

Certificación de 
clave y valor 
catastral

Calle Benito Juárez 
García, número 
exterior 51, número 
interior 20, en el 
condominio 
Residencial San 
Marino, Metepec, 
Estado de México.

9 de diciembre de 
2020 2020

Recibo de pago de 
impuesto predial 

AV. BENITO 
JUAREZ #51 INT 20 

14 de enero de 
2021 2021
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Documento Domicilio Fecha Periodo que se 
pretende 
acreditar

(anexado a la fe de 
hechos)

NO. EXT./ 
CONDOMINIO 
RESIDENCIAL SAN 
MARINO.

Constancia 
domiciliaria expedida 
por el 2º delegado 
municipal de San 
Francisco Coaxusco, 
Metepec, Estado de 
México

Av. Benito Juárez 
#51, Int 20, 
Condominio 
Residencial San 
Marino, de la 
delegación 
municipal Pueblo de 
San Francisco 
Coaxusco, Metepec, 
Estado de México.

14 de abril de 2021

10 años de 
residencia en 
Metepec, Estado 
de México. Se 
refiere un recibo 
de pago predial 
de 2021, número 
39056.

Domicilio en Benito Juárez García, número 1407 Norte, 
interior 20, Residencial San Marino, Metepec, Estado 
de México

Documento Domicilio Fecha Periodo que se 
pretende 
acreditar

Copia simple del 
recibo de pago del 
servicio de agua 
potable a favor de 
VESA S.A. DE C.V.

AV. BENITO 
JUÁREZ GARCIA 
No. 1407 NTE Int. 
20, RESIDENCIAL 
SAN MARINO.

28 de noviembre de 
2020 2020

Copia simple del 
recibo de pago del 
servicio de agua 
potable

AV. BENITO 
JUÁREZ GARCIA 
No. 1407 NTE Int. 
20, RESIDENCIAL 
SAN MARINO.

14 de enero de 2021 2021

Documentación en la que no se precisa domicilio
Documento Domicilio Fecha Periodo que se 

pretende 
acreditar

Manifestación de 
residencia No se precisa 14 de abril de 2021

10 años de 
residencia 
efectiva en 
Metepec, Estado 
de México

Reporte de pago de 
servicios 
MUNICIPIO DE 
METEPEC 
(PREDIAL) – 37287 
(anexado a la fe de 
hechos)

No se precisa 29 de junio de 2018 2018

Como se puede advertir, de la valoración conjunta de la 

copia certificada de la credencial para votar, exhibida por el 

candidato ante el notario público, y en copia simple ante la 

autoridad electoral, la certificación de clave y valor catastral, los 

recibos de pago del impuesto predial, así la copia simple del 
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recibo de pago de agua potable correspondiente a dos mil 

veintiuno, se puede concluir que dicho ciudadano acreditó contar 

con una residencia efectiva en el municipio de Metepec, Estado 

de México, al menos a partir del año dos mil diecinueve, con 

independencia de que de dicha documentación se adviertan, al 

menos en nomenclatura, tres domicilios diferentes, en tanto lo 

relevante es que todos se ubican en el municipio apuntado.

Si bien el candidato manifestó contar con una residencia 

efectiva de diez años en el municipio de Metepec, Estado de 

México, concretamente, en el domicilio Av. Benito Juárez #51, 

Int. 20, Condominio Residencial San Marino, de la Delegación 

municipal Pueblo de San Francisco Coaxusco, así como de tres 

años, en lo referente al domicilio que aparece en la copia de su 

credencial para votar, esto es, Benito Juárez 1559, casa 20, 

colonia San Francisco Coaxusco, código postal 52810, lo cierto 

es que el único documento del que se desprende un indicio leve 

relativo a la residencia del candidato desde el dos mil dieciocho 

es el identificable como “BANORTE Reporte de Pago de 

Servicios”, en tanto refiere por concepto de pago de servicios a 

la “empresa MUNICIPIO DE METEPEC (PREDIAL) – 37287”, 

empero no contiene algún otro dato que permita vincularlo con el 

ciudadano Fernando Gustavo Flores Fernández.

No obstante, de los elementos de prueba que se 

desprenden de la copia certificada del oficio SHA/055/2021, de 

dos de febrero de dos mil veintiuno, suscrito por el secretario del 

ayuntamiento de Metepec, Estado de México aportada por la 

parte actora, es posible arribar a la conclusión de que, en efecto, 

el candidato de mérito cuenta con la residencia efectiva en dicho 

municipio de, al menos, tres años, anteriores al día de la elección.

En tal sentido, se precisa que, si bien dicho oficio fue 

aportado por la parte promovente para apoyar su pretensión de 

que se declare la inelegibilidad del candidato cuestionado, lo 
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cierto es que resulta válida la valoración del documento 

precisado, en beneficio del candidato, en atención al contenido 

de la jurisprudencia 19/2008 de rubro ADQUISICIÓN 

PROCESAL EN MATERIA ELECTORAL,43 en la cual se precisa 

que, en los medios de impugnación, la actividad probatoria se 

rige, entre otros, por el principio de adquisición procesal, el cual 

consiste en que los medios de convicción, al tener como finalidad 

el esclarecimiento de la verdad legal, su fuerza probatoria debe 

ser valorada por el juzgador conforme a esta finalidad, en 

relación a las pretensiones de todas las partes en el juicio y no 

sólo del oferente, puesto que el proceso se concibe como un todo 

unitario e indivisible, integrado por la secuencia de actos que se 

desarrollan, progresivamente, con el objeto de resolver una 

controversia. Así, los órganos competentes, al resolver los 

conflictos sometidos a su conocimiento, deben examinar las 

pruebas acorde con el citado principio.

De ahí que, con independencia de las discrepancias que se 

apuntan en la determinación del secretario del ayuntamiento que, 

en su ámbito de competencia administrativa, le llevaron a 

declarar la invalidez de una diversa constancia domiciliaria 

expedida a favor del candidato por el segundo delegado 

municipal del Pueblo de San Francisco Coaxusco, de dos de julio 

de dos mil veinte, identificada con el folio 20980; a no expedirle 

la constancia de vecindad al ciudadano Fernando Gustavo Flores 

Fernández, porque aportó documentación relativa a dos 

domicilios diversos, lo cierto es que dicho oficio se obtiene lo 

siguiente:

- La emisión del diverso oficio SHA/763/2020, de veinticinco 

de agosto de dos mil veinte, el cual fue tomado en 

consideración por el Tribunal Electoral del Estado de 

43 Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 3, 2009, páginas 11 y 12.
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México, al resolver el diverso juicio ciudadano local 

JDCL/38/2020, promovido por el ciudadano Fernando 

Gustavo Flores Fernández, en contra de la omisión de 

dicho funcionario de expedirle la constancia de vecindad 

que le solicitó el once de marzo de dos mil veinte, y

- Que a la demanda del juicio local JDCL/38/2020, así como 

al solicitar, de nueva cuenta, su constancia de vecindad, el 

catorce de diciembre de dos mil veinte, el ahora candidato 

acompañó copia certificada de la escritura pública 12,796, 

volumen 442, de dos mil seis, así como recibos del servicio 

de luz eléctrica, documentos en el que se refiere como 

domicilio de este el ubicado en Avenida Benito Juárez No. 

51, INT. 20, C.P. 52158, Condominio Residencial San 

Marino, Metepec, Estado de México, en el que manifestó 

residir desde el dos mil seis.

Lo anterior, permite corroborar que, con independencia de que 

se pueda precisar con exactitud si el ciudadano Fernando 

Gustavo Flores Fernández, cuenta con más de un domicilio en el 

municipio, lo cierto es que, sí se encuentra acreditada su 

vecindad, esto es, conforme a lo dispuesto en el artículo 25, 

fracción I, de la Constitución local,44 cuenta con una residencia 

efectiva en el territorio municipal no menor a tres años, anteriores 

al día de la elección, esto es, desde el año dos mil seis, en el 

domicilio Avenida Benito Juárez, número 51, interior 20, 

Condominio Residencial San Marino.

Esto es así, puesto que dicho domicilio, como lo precisó el 

secretario del ayuntamiento, aparece en una escritura pública, 

que acredita la posesión de un inmueble en favor de dicho 

ciudadano desde dos mil seis, el cual se reitera a su favor en los 

44 Artículo 25.- Son vecinos del Estado:
I. Los habitantes que tengan cuando menos seis meses de residencia fija en determinado 
lugar del territorio de la entidad con el ánimo de permanecer en él…
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recibos de pago del impuesto predial que acreditan el pago de 

una contribución por el derecho de propiedad, correspondiente a 

los años dos mil veinte y dos mil veintiuno, la certificación de la 

clave y valor catastral, lo que denota una continuidad, que se 

enlaza con el domicilio de la credencial de elector, a partir de dos 

mil diecinueve, si bien, en un domicilio diverso, pero dentro de la 

demarcación municipal, así como con la constancia domiciliaria 

expedida por el segundo delegado municipal de San Francisco 

Coaxusco, la cual es diversa a la que fue invalidada por el 

secretario del ayuntamiento, al ser emitida con posterioridad, la 

cual, como se reconoce en el oficio SHA/055/2021, tiene, en 

principio, un carácter indiciario.

No es obstáculo que al solicitar las constancias de vecindad, 

el catorce de diciembre de dos mil veinte, así como el trece de 

abril de dos mil veintiuno, el candidato haya manifestado que 

contaba con diez años, así como tres años, de residencia en los 

domicilios que proporcionó, respectivamente, puesto que lo 

relevante es que, en ambos casos, dichos periodos son acordes 

al mínimo establecido en la constitución local, como requisito de 

elegibilidad, sin que de ello se denote alguna evidencia que 

impida sostener el resultado de la valoración probatoria realizada 

en el presente asunto.

De ahí que se arribe a la conclusión apuntada, en tanto al 

contar con los elementos anteriores, estos deben de valorarse de 

manera conjunta y articulada, ya que la residencia es un requisito 

de elegibilidad que no cuenta con una prueba directa, por lo que 

el cúmulo de todos aquellos documentos de los que se infiere la 

relación o el arraigo de una persona con un lugar, adminiculados, 

son idóneos para acreditarla. 

En ese sentido, la prueba indiciaria no es una mera aplicación 

de la facultad discrecional del juzgador, sino que, atendiendo a 

una serie de parámetros objetivos, puede desprender hechos 
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menores o relacionados con el hecho principal que, 

concatenados entre sí, produzcan una prueba suficiente y 

razonable para poder acreditar el hecho, como sucede en el caso 

concreto.

Con base en lo anterior, a juicio de esta Sala Regional, fue 

correcta la valoración de las pruebas de las que se impuso la 

autoridad administrativa electoral, en cuanto a su calificación y 

alcance, en los términos que se han explicado, por lo que, 

contrariamente, a lo sostenido por la parte actora, la valoración 

conjunta de todos los documentos probatorios, como ha sido 

evidenciado, demuestran que el ciudadano Fernando Gustavo 
Flores Fernández sí cumple con el requisito de ser vecino 
del municipio de Metepec, Estado de México, con una 
residencia efectiva, de por lo menos, tres años, anteriores al 
día de la elección.

Esto es, toda vez que el candidato tiene su residencia en dicho 

municipio, al menos, desde dos mil seis, cumple con el objeto de 

que deriva del requisito en cuestión, consistente en que las 

personas que sean electas mediante el voto popular conozcan 

las necesidades y la situación que prevalece en la demarcación 

territorial en la que pretenden contender, así como su identidad 

con ella.45

La residencia efectiva implica una relación real y prolongada, 

que conlleva un ánimo de permanencia, por lo que al tenerse por 

acreditada la residencia del candidato registrado en dicha 

demarcación territorial, se concluye que vive en la misma, esto 

es, por lo menos, los domicilios señalados en su credencial para 

45 En la acción de inconstitucionalidad 53/2015 y sus acumuladas, en lo que al caso 
importa, la Suprema Corte determinó que la propia Constitución Federal y los Tratados 
Internacionales en Materia de Derechos Humanos permiten que el derecho a ser votado 
sea reglamentado en razón de residencia efectiva en el territorio de una determinada 
demarcación, porque ello obedece a un interés legítimo de los poderes legislativos de exigir 
que las personas que sean electas por el voto conozcan las necesidades de 
la demarcación territorial y estén identificados con ella.



ST-JRC-29/2021 Y SU
ACUMULADO ST-JDC-456/2021 

94

votar, así como en los recibos de pago del impuesto predial y la 

certificación de clave y valor catastral,46 en tanto contar con más 

de un domicilio para residir en una determinada demarcación, en 

el caso, abona al ánimo de vincularse al municipio, máxime que 

se cuenta también con la copia de un recibo de pago del servicio 

de agua potable a nombre del candidato, en un tercer domicilio, 

dentro del territorio municipal.

Se cumple con la situación fáctica de ubicarse en un lugar 

determinado para habitar en él (elemento objetivo) y se 

demuestra su establecimiento en el mismo (elemento 

subjetivo),47 de conformidad con las constancias que dan cuenta 

de su actividad como empresario, como lo manifestó ante el 

notario público, y como puede presumirse de la copia del recibo 

de pago del servicio de agua potable  a nombre de “VESA S.A. 

DE C.V.”, en el que aparece el mismo domicilio del diverso recibo 

por el mismo servicio a nombre del candidato, constancias de las 

que puede desprenderse un arraigo en la citada localidad, lo que 

permite reforzar la conclusión de que cuenta con el conocimiento 

actual y directo de los problemas y circunstancias cotidianas de 

la vida en esa comunidad, así como las condiciones socio-

políticas y económicas del municipio que pretende gobernar.48

En suma, al tomar en cuenta los diversos elementos que 

guardan una relación directa con la manifestación de residencia 

hecha por el candidato, para acreditar el requisito analizado, se 

arriba a la conclusión de que el registro de la candidatura, 

46 En el expediente SUP-JRC-174/2016 y acumulados, la Sala Superior de este tribunal 
señaló que la residencia efectiva implica una relación real y prolongada, con el ánimo de 
permanencia y que no sólo se asista a la comunidad de manera esporádica o temporal sino 
más bien, fija o permanente, de forma ininterrumpida en un lugar determinado.
47 En atención a la razón esencial que informa, en la parte conducente, a la tesis LXIII/2001 
de rubro RESIDENCIA EFECTIVA. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA ACREDITARLA 
DEBE REALIZARSE A PARTIR DEL PERÍODO INMEDIATO ANTERIOR A LA ELECCIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA), publicada en Justicia Electoral. Revista del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 5, Año 2002, página 
138.
48 Este aspecto ha sido adoptado por la Sala Superior de este tribunal electoral, al resolver 
el juicio de revisión constitucional electoral identificado con la clave SUP-JRC-14/2005.

http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2016/jrc/sup-jrc-0174-2016.htm?f=templates$fn=document-frameset.htm$q=%255Band%253A%255Bfield,dc%255C%253Amedio%253AJRC%255D%2520%255Bfield,dc%255C%253Aconsecutivo%253A0174%255D%2520%255Bfield,dc%255C%253Aanio%253A2016%255D%255D%2520$x=server$3.0#LPHit1
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otorgado por el organismo público local electoral es acorde a 

derecho.49

Máxime, cuando la pretensión de la parte actora tiene como 

finalidad privar a un tercero del derecho humano de carácter 

político-electoral a ser votado, previsto en el 35, fracción II, de la 

Constitución federal.

Empero, dicho derecho humano, solamente, puede ser 

restringido ante la acreditación fehaciente del incumplimiento de 

alguno de los requisitos que en la ley o la constitución se 

establecen para poder ejercerlo, en ese sentido, la Sala 

Superior, al realizar una interpretación funcional de lo previsto en 

el artículo 36, fracción V, de la Constitución federal, señaló que 

la proximidad material es indispensable para que pueda 

generarse un vínculo y arraigo entre la persona que aspire a 

ocupar el cargo municipal con el electorado, dado que genera 

lazos de solidaridad social, pues sus integrantes se encuentran, 

plenamente, identificados al compartir las mismas finalidades y 

conocer de cerca sus necesidades y problemas de la 

comunidad.50

En relación con el requisito de elegibilidad por residencia, este 

tribunal electoral ha sostenido que, al estar involucrados, por un 

lado, el ejercicio de un derecho humano (acceso a un cargo 

público), respecto del cual se deben favorecer las condiciones 

para su ejercicio y, por el otro, una exigencia prevista, 

expresamente, en la Constitución federal, que busca un fin 

legítimo, para verificar el cumplimiento de tal exigencia 

(residencia efectiva) se requiere de un estándar de la valoración 

49 En similares términos la Sala Superior de este tribunal electoral, lo resolvió en la 
sentencia dictada en los expedientes SUP-JRC-65/2018, SUP-JRC-68/2018, SUP-JRC-
69/2018 y SUP-JDC-292/2018, acumulados.

50 Tesis XIV/2002 de rubro CANDIDATOS A INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO. 
DEBEN RESIDIR EN EL MUNICIPIO, AUNQUE LA LEY LOCAL NO ESTABLEZCA ESTE 
REQUISITO.

http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2018/jrc/sup-jrc-0065-2018.htm?f=templates$fn=document-frameset.htm$q=%255Band%253A%255Bfield,dc%255C%253Amedio%253AJRC%255D%2520%255Bfield,dc%255C%253Aconsecutivo%253A0065%255D%2520%255Bfield,dc%255C%253Aanio%253A2018%255D%255D%2520$x=server$3.0#LPHit1
http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2018/jrc/sup-jrc-0065-2018.htm?f=templates$fn=document-frameset.htm$q=%255Band%253A%255Bfield,dc%255C%253Amedio%253AJRC%255D%2520%255Bfield,dc%255C%253Aconsecutivo%253A0065%255D%2520%255Bfield,dc%255C%253Aanio%253A2018%255D%255D%2520$x=server$3.0#LPHit1
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de la prueba que armonice, adecuadamente, con ambos 

intereses. 

De igual forma, ha precisado que el estándar de valoración de 

las pruebas debe incluir, además de todos los elementos de 

convicción aportados, las circunstancias de hecho y de derecho 

planteadas, para que la autoridad se encuentre en condiciones 

de emitir la determinación que en derecho corresponda.51 Tal 

como ocurrió en el presente caso y ha sido demostrado.

Sin que resulte aplicable lo resuelto por esta Sala Regional en 

el expediente ST-JRC-19/2020, como lo alude la parte actora, 

puesto que, en dicho precedente, si bien se refirió que el 

domicilio que aparece en las credenciales para votar no puede 

tener los efectos de una constancia de residencia, en el caso, no 

se está resolviendo, únicamente, a partir del domicilio que 

aparece en dicho documento.

Consecuentemente, aun sin tomar en consideración la 

constancia domiciliaria invalidada, lo cierto es que el resto de los 

documentos, valorados en su conjunto, resultan suficientes para 

compartir la determinación de la autoridad electoral, en el sentido 

de que el candidato cuestionado cumple con el requisito de 

elegibilidad que se analiza, máxime que, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 37, párrafo cuarto, fracción III, inciso b), del 

Reglamento para el registro de candidaturas a los distintos 

cargos de elección popular ante el Instituto Electoral del Estado 

de México, bastaba que, a la manifestación bajo protesta de decir 

verdad de que se cumple con el requisito de residencia, 

acompañada del acuse de recibo del inicio del trámite de la 

constancia de vecindad, el candidato postulado acompañara, al 

menos, “uno de los siguientes documentos”, expedidos a su 

nombre, con domicilio en el municipio, para que el organismo 

51 Resulta aplicable lo resuelto en los expedientes SUP-JDC-0075/2020, SUP-JDC-
1575/2019, y SUP-JDC-1940/2014, entre otros.
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público local electoral estuviese en posibilidad de valorar el 

cumplimiento del requisito en cuestión, esto es, un recibo de 

pago del impuesto predial, un recibo de pago de luz, un recibo de 

pago de agua, un recibo de teléfono, un recibo de servicios de 

casa habitación (gas, televisión por cable) o constancias 

expedidas por autoridades auxiliares municipales, ejidales o 

comunales.

Si bien, en dicha disposición reglamentaria también se 

dispone que el domicilio asentado en la solicitud de registro 

deberá coincidir con el señalado en la documentación que se 

adjunte a esta, con una fecha de expedición que acredite, en el 

caso, una vecindad con una residencia efectiva, no menor a tres 

años, se debe atender a la valoración probatoria hecha en la 

presente determinación.

De ahí que las inconsistencias aludidas por el secretario del 

ayuntamiento en el oficio SHA/055/2021, que la parte aporta 

como prueba, no constituyen un obstáculo para sostener la 

conclusión anterior, lo que torna infundado el agravio que se 

analiza.

c) Irregularidades en el proceso interno de selección de 
la candidatura

La partes actoras en los medios de impugnación RA/35/2021 

y JDCL/300/2021, argumentan que el Presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional no se encontraba 

en posibilidades de ejercer su facultad discrecional para la 

designación de la candidatura cuestionada, en favor del 

ciudadano Fernando Gustavo Flores Fernández, mediante la 

providencia SG/343/2021, por lo que esta fue realizada de 

manera indebida, en tanto la propuesta que le realizó la Comisión 

Permanente del Consejo Estatal de dicho partido en el Estado de 

México, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102, 
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numeral 5, inciso b), de los Estatutos Generales, así como 108 

del Reglamento de Selección de Candidaturas a Cargos de 

Elección Popular, de dicho instituto político, debió estar 

conformada por tres personas, en orden de prelación, y no, 

solamente, por una, aunado a que dicha propuesta no resulta 

vinculante, en términos del criterio de la Sala Superior de este 

tribunal al resolver el recurso de reconsideración identificado con 

el expediente SUP-REC-27/2018.

El agravio es inoperante.
Respecto de la demanda del recurso de apelación 

RA/35/2021 promovido por el representante de MORENA ante el 

Consejo Municipal Electoral en el Estado de México, el agravio 

deviene en inoperante porque ha sido criterio reiterado de la Sala 

Superior de este tribunal que un partido político no cuenta con 

interés jurídico para controvertir los actos del proceso de 

selección interna de otro partido político diverso.

Sirve de apoyo a lo anterior, mutatis mutandi, la tesis de 

jurisprudencia publicada en las páginas doscientas ochenta a 

doscientos ochenta y uno, de la Compilación Oficial del Tribunal 

Electoral del Poder judicial de la Federación, intitulada 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, volumen 

Jurisprudencia, cuyo texto es al tenor siguiente:

REGISTRO DE CANDIDATOS. NO IRROGA PERJUICIO 
ALGUNO A UN PARTIDO POLÍTICO DIVERSO AL 
POSTULANTE, CUANDO SE INVOCAN VIOLACIONES 
ESTATUTARIAS EN LA SELECCIÓN DE LOS MISMOS Y NO 
DE ELEGIBILIDAD. No le perjudica a un partido político el hecho 
de que un candidato de otro partido haya sido seleccionado sin 
cumplir algún requisito estatutario del postulante; lo anterior, en 
razón de que un partido político carece de interés jurídico para 
impugnar el registro de un candidato, cuando éste, no obstante 
que cumple con los requisitos constitucionales y legales de 
elegibilidad, es cuestionado porque su designación no fue hecha 
conforme con los estatutos del que lo postula o que en la misma 
designación se cometieron irregularidades, toda vez que, en este 
último caso, sólo los ciudadanos miembros de este partido 
político o los ciudadanos que contendieron en el respectivo 
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proceso interno de selección de candidatos, cuando ese partido 
político o coalición admita postular candidaturas externas, 
pueden intentar, en caso de que la autoridad electoral otorgue el 
registro solicitado por el propio partido o coalición, alguna acción 
tendente a reparar la violación que, en su caso, hubiere cometido 
la autoridad. Lo anterior debe ser así, porque para que sea 
procedente la impugnación de un partido político en contra del 
registro de un candidato postulado por otro, es necesario que 
invoque que no cumple con alguno de los requisitos de 
elegibilidad establecidos en la respectiva Constitución o ley 
electoral, en virtud de que dichos requisitos tienen un carácter 
general y son exigibles a todo candidato a ocupar un determinado 
cargo de elección popular, con independencia del partido político 
que lo postule, esto es, se trata de cuestiones de orden público, 
porque se refieren a la idoneidad constitucional y legal de una 
persona para ser registrado como candidato a un cargo de 
elección popular y, en su caso, ocuparlo; lo cual no sucede en el 
caso de que la alegación verse sobre el hecho de que algún 
candidato no cumple con cierto requisito estatutario del partido 
que lo postuló, ya que estos requisitos tienen un carácter 
específico y son exigibles sólo a los aspirantes a ser postulados 
por parte del partido político que los propone, toda vez que varían 
de partido a partido y de estatuto a estatuto.

Como se advierte de lo anterior, MORENA, en modo alguno, 

se ve afectado por el acto que reclama, en tanto que tiene 

relación con la interpretación y aplicación de la normativa 

partidista y el convenio de coalición celebrado por los partidos 

políticos que conforman la coalición parcial “VA POR EL 

ESTADO DE MÉXICO”, por lo que, el cumplimiento o no de una 

norma estatutaria o derivada de un acuerdo de coalición, no le 

causa afectación al enjuiciante, en todo caso sólo los militantes 

y órganos de los partidos involucrados en el convenio de 

coalición podrían impugnar tal situación.

Por cuanto hace a la demanda del juicio local 

JDCL/300/2021 el apuntado agravio también deviene 

inoperante.
Lo anterior, porque como lo refiere la propia actora, el 

veintitrés de abril de dos mil veintiuno, se emitió la providencia 

SG/343/2021 del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del 
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Partido Acción Nacional,52 por medio de la cual el ciudadano 

Fernando Gustavo Flores Fernández, resultó designado como 

candidato propietario a la presidencia municipal de Metepec, 

Estado de México, por tanto, fue en ese momento, en el que 

dicha promovente debió haber controvertido dicha designación, 

por la causa de pedir que ahora argumenta, en tanto considera 

que no se siguió el procedimiento previsto en los estatutos y en 

el reglamento aplicable de dicho instituto político.

Ello, conforme con el criterio contenido en la jurisprudencia 

15/2012 de rubro REGISTRO DE CANDIDATOS. LOS 

MILITANTES DEBEN IMPUGNAR OPORTUNAMENTE LOS 

ACTOS PARTIDISTAS QUE LO SUSTENTAN,53 pues se debe 

atener al principio de firmeza de las etapas de los procedimientos 

electorales, por lo que, cuando los militantes de un partido 

político estimen que los actos partidistas que sustentan el 

registro les causan agravio, deben impugnarlos en forma directa 

y de manera oportuna, ya que los mismos causan afectación 

desde que surten sus efectos, sin que resulte válido esperar a 

que la autoridad administrativa electoral realice el acto de 

registro, pues, en ese momento, por regla general, éste sólo 

puede controvertirse por vicios propios.

De ahí que resulte inadmisible que, por virtud de que, el 

veintinueve de abril del año en curso, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, mediante el acuerdo 

IEEM/CG/113/2021,54 haya resuelto, supletoriamente, sobre las 

solicitudes de registro de las planillas de candidaturas a 

integrantes de los ayuntamientos del Estado de México, para el 

periodo constitucional 2022-2024, entre otras, la relativa a la 

52 Visible de la foja 127 a la 170 del cuaderno accesorio único del expediente ST-JDC-
456/2021.
53 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 35 y 36.
54 La copia certificada se ubica a folios del 242 al 369 del cuaderno accesorio único del 
expediente ST-JDC-456/2021.
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candidatura cuestionada, la promovente pretenda la renovación 

de la instancia y la revisión de una determinación que atañe al 

proceso interno de selección de la candidatura y que debió haber 

hecho valer, en su oportunidad.

No pasa inadvertido que la enjuiciante hizo valer dichos 

planteamientos, en su oportunidad, ante el Tribunal Electoral del 

Estado de México, mediante el juicio ciudadano local 

JDCL/137/2021, así como que dicha autoridad los desestimó 

sobre la base de que no fueron realizados de manera autónoma, 

sino que se hicieron con el objeto de que, mediante la reposición 

del procedimiento, en su caso, se determinara que la candidatura 

debía designarse en favor del género femenino, puesto que dicho 

criterio se compartió por esta Sala Regional, al resolver el juicio 

ST-JDC-435/2021, en tanto dicha circunstancia se tornó inviable, 

al no depender de ello. Cuestión adicional, para calificar de 

inoperante el agravio en estudio.

d) Indebida fundamentación y motivación
La parte demandante arguye que el acuerdo impugnado, en 

lo que es materia de controversia, se encuentra, indebidamente, 

fundado y motivado, en tanto se fundamentó en lo dispuesto en 

el artículo 37, párrafo cuarto, fracción III, inciso b), del 

Reglamento para el registro de candidaturas a los distintos 

cargos de elección popular ante el Instituto Electoral del Estado 

de México, el cual, arguye, es inválido, por inconstitucional.

Aunado a lo anterior, la parte actora menciona que el acuerdo 

controvertido, en la parte que impugna, se encuentra motivado, 

en forma incorrecta, puesto que se otorgó el registro de la 

candidatura que cuestiona con base en documentación diversa 

a la constancia de residencia que se dispone en el artículo 252, 

párrafo tercero, del código electoral local.

El agravio es inoperante.
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La parte actora hace depender el mérito de su planteamiento 

del hecho de que los agravios analizados en los incisos a) y b) 

que anteceden, se califiquen como fundados por esta Sala 

Regional, sin embargo, toda vez que, por las razones dadas en 

dichos apartados, estos resultan infundados, su argumento de 

que el acuerdo impugnado, en la parte concreta del registro de 

la candidatura que cuestiona, carece de una debida 

fundamentación y motivación, deviene inoperante.

Ello, puesto que se ha considerado que la porción 

reglamentaria que tildó de inconstitucional, como se ha 

analizado, resulta ajustada a un estándar de regularidad 

constitucional, por lo que su utilización en el análisis del registro 

de la candidatura no constituye una indebida motivación, aunado 

a que, como se explicó, a partir del cúmulo probatorio, relativo a 

la acreditación del requisito de residencia efectiva del candidato 

en el municipio, es posible arribar a la conclusión de que dicho 

requisito de elegibilidad fue atendido, por lo que la determinación 

del organismo público electoral de conceder el registro, no puede 

considerar, indebidamente, motivado, por la causa que pretende 

la parte enjuiciante. De ahí la inoperancia de su agravio.

 

e) Paridad de género
La parte actora del juicio ST-JDC-456/2021 se agravia de que 

el organismo público local electoral no haya determinado que la 

candidatura55 a la presidencia municipal de Metepec, Estado de 

México, debió ser designada al género femenino, en lugar de al 

masculino, como aconteció.

55 En su demanda, la parte actora alude a “la precandidatura”, empero, en tanto se 
encuentra controvirtiendo un acuerdo de registro de candidaturas, se entenderá que se 
refiere a “la candidatura”, en atención a lo dispuesto en el artículo 443, párrafo primero, del 
Código Electoral del Estado de México, así como al criterio contenido en la jurisprudencia 
4/99 de rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR 
DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA 
VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR, publicada en Justicia Electoral. Revista del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 3, Año 2000, página 17.
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La demandante argumenta que el instituto electoral local dejó 

de considerar que la competitividad en cada municipio debe 

definirse en cada municipio, solamente, por la votación válida 

emitida en el proceso electoral anterior, y no por los criterios 

cualitativos, de oportunidad, congruencia e integralidad utilizados 

por el Partido Acción Nacional, en tanto carecen de sustento 

legal o reglamentario, a la par que son abstractos e imprecisos.

A partir de lo anterior, la parte enjuiciante refiere que los 

bloques de competitividad con base en los cuales se postuló la 

candidatura del ciudadano Fernando Gustavo Flores Fernández 

no atienden a lo dispuesto en los artículos 24 y 25 del 

Reglamento de Candidaturas a los distintos cargos de elección 

popular ante el Instituto Electoral del Estado de México.

Para la parte actora, el que la autoridad administrativa 

electoral haya permitido la utilización de dichos criterios en la 

postulación, dio pauta para que se afectara el principio de 

paridad de género y alternancia por el partido quien pudo 

asignar, discrecionalmente, el género de la candidatura, a partir 

de una discriminación basada en la falta de supuestas 

capacitaciones.

La promovente menciona que en el caso de que los bloques 

de competitividad se hubiesen determinado conforme con lo 

dispuesto en la normativa aplicable, esto es, mediante la votación 

obtenida en la elección anterior, al municipio de Metepec, Estado 

de México, le hubiese correspondido la postulación de una 

candidatura del género femenino.

El agravio es inoperante.
Lo anterior, es así en tanto los planteamientos de la actora 

constituyen, en esencia, una reiteración de los que hizo valer, en 

su momento, en la demanda del juicio ciudadano 

JDCL/122/2021, promovido en contra del acuerdo 

IEEM/CG/94/2021, por el que se aprobó la conformación de los 
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bloques de competitividad presentados por los partidos políticos, 

coaliciones y candidatura común para el proceso electoral 2021, 

respecto de lo cual, inclusive, se actualiza la eficacia refleja de la 

cosa juzgada, en tanto dicha determinación se encuentra firme, 

en los términos del criterio que informan la jurisprudencia 

12/2003 de rubro COSA JUZGADA. ELEMENTOS PARA SU 

EFICACIA REFLEJA.56

También constituyen una reiteración de lo expuesto en la 

demanda del JDCL/137/2021, presentado en contra de la 

designación de la candidatura en favor del ciudadano Fernando 

Gustavo Flores Fernández.

Por tanto, como se determinó por esta Sala Regional, al 

resolver el juicio ST-JDC-435/2021, promovido también por la 

actora, las cuestiones relativas a la conformación de los bloques 

de competitividad, el cumplimiento del principio de paridad, así 

como que la postulación de la candidatura a la presidencia 

municipal de Metepec, Estado de México, que realizara el Partido 

Acción Nacional, dentro del convenio de coalición parcial del que 

forma parte, correspondería al género masculino, se definió, 

previamente, mediante una determinación administrativa 

(IEEM/CG/94/2021), la cual se confirmó por resolución 

jurisdiccional firme (JDCL/122/2021).

Al resolver dicho medio de impugnación, en lo que interesa, el 

tribunal local calificó de infundados los agravios de la actora y 

confirmó el acuerdo IEEM/CG/94/2021, sobre la base de que se 

encontraba, debidamente, fundado y motivado, puesto que al 

Partido Acción Nacional, al formar parte de la coalición parcial 

“VA POR EL ESTADO DE MÉXICO”, le correspondió la 

postulación de una candidatura del género masculino a la 

presidencia municipal, circunstancia que se consideró válida en 

56 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 9 a 11.
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el contexto del análisis integral de los bloques de competitividad, 

respecto de los municipios en los que dicho partido competirá en 

alianza con los partidos Revolucionario Institucional y de la 

Revolución Democrática, puesto que cumplía con el principio de 

paridad.

Ello, en tanto la determinación del género en cada municipio 

atendió al consenso de los institutos coaligados, en ejercicio de 

su autodeterminación, en el contexto de un convenio de 

coalición, así como a la estrategia electoral a desarrollar por 

estos, cuestiones internas en las que el tribunal electoral no 

advirtió que el organismo público local electoral debía intervenir.

El tribunal estatal precisó que la actora partió de una 

interpretación errónea de lo dispuesto en el artículo 22, fracción 

III,57 del Reglamento para el registro de candidaturas, en tanto en 

dicha norma no se dispone que el género de las candidaturas 

deba alternarse en cada periodo electivo.

Aunado a que los parámetros utilizados por el Partido Acción 

Nacional, adicionales a los resultados electorales de la elección 

anterior, atendían a una determinación interna del partido que no 

afectó la paridad de género en la conformación de los bloques de 

competitividad.

Consecuentemente, como se precisó al resolver el diverso 

juicio ST-JDC-435/2021, es un hecho notorio para esta Sala 

Regional que la citada resolución no fue controvertida por la parte 

actora, lo relativo a que la candidatura en mención le 

correspondió al género masculino, quedó definido, 

jurídicamente, desde ese momento, así como que ello era acorde 

al cumplimiento del principio de paridad de género, en el conjunto 

57 Artículo 22. Para el caso de candidaturas a diputaciones e integrantes de los ayuntamientos, los 
partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes, tendrán que 
observar el principio de paridad de género conforme a lo siguiente:
[…]
III. Cuando el número de postulaciones sea impar, en el distrito o municipio remanente se alternará 
el género mayoritario en las postulaciones, en cada periodo electivo.
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de las postulaciones que realizaron los partidos integrantes de la 

coalición, sin que en el presente asunto, la parte promovente 

haga valer contingencias concretas derivadas, por ejemplo, de 

alguna modificación a las coaliciones o candidatura común, una 

vez realizado el registro de las candidaturas, así como la 

conformación y postulación final de sus planillas y/o fórmulas de 

candidaturas, entre otros, que justifiquen la revisión, por vicios 

propios del acuerdo IEEM/CG/113/2021 que controvierte en el 

presente asunto. De ahí la inoperancia de su agravio.

6. Efectos de lo resuelto en plenitud de jurisdicción
De acuerdo con lo considerado se debe confirmar, en plenitud 

de jurisdicción, el acuerdo IEEM/CG/113/2021, en lo que fue 

materia de impugnación, esto es, concretamente, en lo relativo al 

registro de la candidatura propietaria del ciudadano Fernando 

Gustavo Flores Fernández, a la presidencia municipal de 

Metepec, Estado de México, por la coalición parcial “VA POR EL 

ESTADO DE MÉXICO”.

Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E

PRIMERO. Se acumula el ciudadano ST-JDC-456/2021, al 

juicio de revisión constitucional electoral ST-JRC-29/2021. En 

consecuencia, se deberá glosar copia certificada de los puntos 

resolutivos de esta sentencia al expediente del medio de 

impugnación acumulado.

SEGUNDO. Se revocan las sentencias impugnadas.
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TERCERO. En plenitud de jurisdicción, se confirma el 

acuerdo IEEM/CG/113/2021, en lo que fue materia de 

impugnación.

NOTIFÍQUESE, por correo a las partes actoras, al 

ciudadano Fernando Gustavo Flores Fernández, al Tribunal 

Electoral y al Instituto Electoral, ambos, el Estado de México y, 

por estrados, a los demás interesados, tanto físicos, como 

electrónicos, siendo estos últimos consultables en la dirección de 

internet https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=ST. Lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 28 

y 29 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral; 94, 95, 98, 99 y 101 del Reglamento Interno 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; la 

fracción XIV del Acuerdo General 4/2020, en relación con lo 

establecido en el punto QUINTO del diverso Acuerdo 8/2020, 

aprobados por la Sala Superior de este Tribunal, así como en 

atención al Convenio de Colaboración Institucional celebrado por 

este Tribunal con el Instituto Nacional Electoral, los treinta y dos 

organismos públicos locales y los treinta y dos tribunales 

electorales locales, el ocho de diciembre de dos mil catorce.

Asimismo, hágase del conocimiento público la presente 

resolución en la página que tiene este órgano jurisdiccional en 

Internet.

En su caso, devuélvanse las constancias atinentes y en su 

oportunidad, archívese el presente asunto como total y 

definitivamente concluido. 

Así, por mayoría de votos, con el voto en contra del 

Magistrado Alejandro David Avante Juárez, quien formula voto 

particular, lo resolvieron y firmaron la Magistrada y los 

Magistrados que integran la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta 
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Circunscripción Plurinominal, ante el Secretario General de 

Acuerdos, que autoriza y da fe.

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO 
ALEJANDRO DAVID AVANTE JUÁREZ, AL NO COINCIDIR 
CON EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN ADOPTADA EN LOS 
JUICIOS DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL ST-
JRC-29/2021, Y CIUDADANO ST-JDC-465/2021, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 48 DEL REGLAMENTO 
INTERNO DE ESTE TRIBUNAL.

Con el debido respeto me permito no compartir el sentido de la 

sentencia aprobada por cuanto hace a la revocación de la 

sentencia impugnada, ya que es mi convicción estimar que en el 

caso la representación del suscriptor de la demanda del recurso 

de apelación local es insuficiente para acreditar la legitimación 

procesal para comparecer en nombre y defensa de los intereses 

del partido político MORENA; mientras que al resultar calificados 

como inoperantes los agravios de la promovente del juicio 

ciudadano, ello no justificaría la revocación de la sentencia 

impugnada.

a. Caso concreto

Los presentes asuntos tienen su origen en la impugnación del 

acuerdo IEEM/CG/113/2021, aprobado por el Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de México, concretamente 

respecto del registro de la candidatura propietaria del ciudadano 

Fernando Gustavo Flores Fernández, a la presidencia municipal 

de Metepec, en dicha entidad federativa, postulado por la 

coalición parcial “Va por el Estado de México”, integrada por los 

partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y 
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de la Revolución Democrática, respecto de quien se afirma que 

no cumple con el requisito consistente en tener una residencia 

efectiva de al menos tres años previos a la jornada electoral, en 

el señalado municipio.

Dicho acuerdo se impugnó el tres de mayo, por el partido político 

MORENA, por conducto de su representante propietario ante el 

consejo municipal del Instituto Electoral del Estado de México, 

número 55, con sede en Metepec, correspondiendo a dicha 

impugnación la clave RA/35/2021 del índice del Tribunal 

Electoral del Estado de México, quien el trece de mayo del año 

en curso con fundamento en lo dispuesto en el artículo 426, 

fracción III, del Código Electoral del Estado de México, desechó 

la demanda del mencionado recurso de apelación, por estimar 

que el suscriptor de dicho escrito recursal carece de legitimación 

procesal para controvertir el acuerdo IEEM/CG/113/2021, al no 

ser el representante de MORENA ante el Consejo General de 

dicha autoridad administrativa electoral local, autoridad emisora 

directa del acto cuestionado. 

Es decir, la autoridad responsable arribó a la conclusión de 

desechar el recurso local intentado, debido a que el emisor del 

acto controvertido es un órgano diverso de aquel ante el que se 

encuentra acreditado como representante el ciudadano Enrique 

Sepúlveda Barrera, circunstancia que actualiza su falta de 

legitimación, de conformidad con lo previsto en los artículos 412, 

fracción I, inciso a), y 426, fracción III, del código en cita.

Por cuanto hace al juicio ciudadano, el tribunal responsable 

consideró que el medio de impugnación resultaba improcedente, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 426, fracción IV, del código 

electoral local, a partir de considerar que lo relativo a que la 
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candidatura pretendida por la promovente corresponde al género 

masculino, quedó resuelto de manera firme por virtud de lo 

determinado en el juicio local JDCL/122/2021, por el que se 

confirmó el acuerdo IEEM/CG/94/2021.

b. Resolución mayoritaria.

En la determinación aprobada se estima que los motivos de 

agravio formulados por el representante de MORENA acreditado 

ante el Consejo Municipal Electoral en Metepec, Estado de 

México, resultan fundados y suficientes para revocar la sentencia 

dictada por el Tribunal Electoral del Estado de México.

Así, en la sentencia mayoritaria se razona en esencia que, 

tomando en consideración que de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 220 del Código Electoral del Estado de México, los 

Consejo Municipales Electorales tienen, entre otras, la función de 

intervenir en la organización, desarrollo y vigilancia de la elección 

de los ayuntamientos, en sus respectivos ámbitos, y de recibir y 

resolver respecto de las solicitudes de registro de candidatos a 

presidente municipal, síndico o síndicos y regidores; y que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 185, fracción XXIV, 

del mismo ordenamiento el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México puede registrar supletoriamente 

las planillas de miembros a los ayuntamientos, es de concluirse 

que la competencia originaria para recibir y resolver sobre las 

solicitudes de registro de candidatos a presidente municipal, 

síndico o síndicos y regidores recae en los Consejos Municipales 

Electorales, siendo éstos los que en ese ámbito de competencia 

originaria, pueden resolver, en primera instancia, las solicitudes 

de registro que le sean presentadas por los representas de los 
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partidos políticos previamente registrados ante dichos órganos 

administrativos electorales.

Así las cosas, en la sentencia se afirma que como la facultad de 

resolver sobre los registros de los candidatos a los 

ayuntamientos del Estado de México en el caso de Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, es de tipo 

supletorio, ello no desvirtúa el hecho de que la competencia o 

facultad originaria para solicitar los registros a candidatos a 

presidente municipal y resolver sobre ellos, recae en los Consejo 

Municipales Electorales, de modo que si bien  el diseño original 

para la presentación de los medios de impugnación prevé que 

sólo los representantes de los partidos registrados ante el órgano 

emisor del acto pueden promoverlos, maximizando el derecho de 

acceso a la justicia de los partidos políticos y expandiendo la 

legitimación referida a los representantes partidarios 

acreditados, el representante del partido político actor cuenta con 

legitimación para impugnar una determinación que, de manera 

originaria corresponde al órgano ante el que tiene acreditada su 

personería.

Por cuanto hace al juicio ciudadano promovido por Laura Alicia 

Méndez de la Fuente, en la sentencia aprobada se razona que el 

tribunal local, en forma incorrecta, desechó de plano el medio de 

impugnación, sobre la base de que la demandante carece de 

interés jurídico, en tanto, en su criterio, la pretensión que esta 

demandó no puede ser alcanzada, ya que no es viable restituirle 

en el goce y ejercicio del derecho que adujo vulnerado, conforme 

a lo dispuesto en los artículos 426, fracción IV, y 452 del código 

electoral local.
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Lo anterior, debido a que mis pares estimaron que las 

pretensiones de la actora atendieron al interés jurídico y legítimo 

que le asiste para controvertir, tanto lo relativo al registro de la 

candidatura cuya elegibilidad cuestiona, con independencia de 

que, de acogerse su pretensión, esta le sea atribuida a su 

persona; como para hacer valer, cuestiones relativas al respecto 

del principio de paridad.

Así, en la sentencia se estima que la enjuiciante impugnó el 

acuerdo IEEM/CG/113/2021, mediante el cual el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México resolvió, 

supletoriamente, sobre las solicitudes de registro de las planillas 

de candidaturas a integrantes de los ayuntamientos del Estado 

de México, para el periodo constitucional 2022-2024, tanto en su 

carácter de militante, como de precandidata del Partido Acción 

Nacional, a la presidencia municipal de Metepec, Estado de 

México.

De este modo e invocando como fundamento de su decisión lo 

dispuesto en el artículo 40, párrafo 1, inciso f), de la Ley General 

de Partidos Políticos, en el que se reconoce el derecho de los 

militantes a exigir el cumplimiento de los documentos básicos del 

partido político, entre los que se encuentra el Reglamento de 

Selección de Candidatos a Cargos de Elección Popular del 

Partido Acción Nacional, mismo que en su artículo 49, párrafo 

primero, prevé la obligación de los precandidatos de cumplir las 

condiciones de elegibilidad y los requisitos previstos en los 

ordenamientos constitucionales, legales y normativos, en la 

sentencia aprobada se arriba a la conclusión de que la actora en 

su calidad de militante tiene interés jurídico para impugnar las 

determinaciones relacionadas con la selección de los candidatos 

de su partido, extendiendo la cobertura de tutela hasta el registro 
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que de las candidaturas haga la autoridad electoral, 

especialmente, cuando se trata de cuestiones de interés público, 

como es que las personas postuladas cumplan con los requisitos 

de elegibilidad. 

En consecuencia, en la sentencia aprobada se determinó que, 

con independencia de que le asista la razón a la promovente, en 

el análisis de fondo que se hiciere en el medio de impugnación 

local, lo cierto es que le asiste interés jurídico para impugnar el 

registro del candidato que cuestionó.

A partir de lo anterior, en la sentencia que no comparto se 

determina que resulta procedente revocar la sentencia dictada 

en el recurso RA/35/2021 y la correspondiente al juicio ciudadano 

JDCL/300/2021; y una vez analizados los requisitos de 

procedencia de éstos, en plenitud de jurisdicción se realiza el 

estudio de los motivos de disenso hechos valer, los cuales al 

resultar infundados e inoperantes le permite a los magistrados 

que integran la mayoría arribar a la conclusión de que el 

ciudadano Fernando Gustavo Flores Fernández cumple con el 

requisito de ser vecino del municipio de Metepec, Estado de 

México, con una residencia efectiva, de por lo menos, tres años, 

anteriores al día de la elección, de ahí que se tenga que el 

registro de la candidatura, otorgado por el organismo público 

local electoral es acorde a derecho y por tanto el acuerdo 

IEEM/CG/113/2021, debe confirmarse.

 

c. Razones de disenso

Como lo anticipé, no comparto el sentido de la resolución 

aprobada, por cuanto hace a la legitimación procesal que se 

reconoce al suscriptor de la demanda del recurso de apelación 
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RA35/2021 en su calidad de representante propietario de 

MORENA ante el Consejo municipal de 55 del Instituto Electoral 

del Estado de México.

Lo anterior, ya que en mi concepto la legislación electoral local 

es clara cuando en el artículo 412, fracción I, inciso a), del Código 

Electoral del Estado de México, se establece que el 

representante legítimo de un partido político al que le 

corresponde la presentación de los medios de impugnación es el 

registrado ante el órgano emisor del acto reclamado, supuesto 

que en la especie no se actualiza.

Desde mi perspectiva, dicha disposición en el caso resuelto no 

se encontraba sujeta a interpretación alguna, máxime que su 

contenido no resulta desproporcional, excesivo o carente de una 

justificación lógica de orden y jerarquía, ya que el texto íntegro 

de la disposición referida58 no limita la representación de los 

58 Artículo 412. Corresponde la presentación de los medios de impugnación a:

I. Los partidos políticos o coaliciones a través de sus representantes legítimos, se considerarán 
con tal carácter: 

a) Los registrados formalmente ante el órgano electoral responsable. En este caso, el escrito 
inicial deberá ir acompañado de una copia del documento en que conste el registro. 
 
b) Los miembros de los comités directivos estatales, distritales o municipales u órganos equivalentes 
respectivos. En estos casos, a su primera promoción deberán acompañar documento en que conste 
su designación, de conformidad con los estatutos correspondientes. 

c) Aquéllos que estén autorizados para representarlos mediante mandato otorgado en escritura 
pública por los funcionarios del partido o coalición facultados estatutariamente para ello. 
 
II. Las organizaciones interesadas en constituirse en partido político local, a través de sus 
representantes legítimos. Se considerarán con tal carácter, los reconocidos por el Consejo General, 
si los hubiere, o los designados de conformidad con los estatutos respectivos o en los términos de la 
legislación civil aplicable. 
 
III. Las organizaciones de observadores, a través de sus representantes reconocidos por el Consejo 
General, si los hubiere, o de los designados de conformidad con los estatutos respectivos, o en los 
términos de la legislación civil aplicable. 
 
IV. Los ciudadanos por sí mismos, y en forma individual, o a través de sus representantes legales. 
 
V. Los candidatos independientes por sí mismos o a través de sus representantes legales. 
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partidos pues incluso establece más de un supuesto, a través de 

los cuales los partidos políticos pueden controvertir, a través de 

sus representantes, los actos emitidos y aprobados por cada 

instancia del instituto electoral local.

Además, ha sido criterio de la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral que el diseño original para la presentación de los 

medios de impugnación consiste en que, solamente los 

representantes de los partidos registrados ante el órgano emisor 

del acto, pueden promoverlos, como se establece en el artículo 

13, párrafo 1, inciso a), fracción I, de la ley de medios o, en caso 

de los partidos políticos locales, quienes se encuentren 

facultados de conformidad con su normativa interna.

En este mismo sentido, según se desprende del escrito inicial del 

recurso de apelación, su suscriptor únicamente se ostenta como 

representante propietario del partido político MORENA ante el 

consejo municipal electoral número 55, con sede en Metepec, sin 

hacer valer que por virtud de alguna circunstancia de hecho o de 

derecho ostenta otro carácter de representación con facultades 

suficientes que de manera ordinaria y/o extraordinaria le 

permitan para representar jurídicamente al partido o que por 

razón de ellas cuenta con facultades delegadas para interponer 

medios de impugnación, en cualquier ámbito de competencia.

Asimismo, como lo razonó la responsable, de las constancias 

que obran en el expediente, no se advierte la existencia de algún 

instrumento del que se pueda desprender que el mencionado 

ciudadano tenga el carácter de presidente del partido a nivel 

estatal o municipal, o que tampoco ostente alguna de las 

representaciones partidistas previstas en su normativa interna. 
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Aunado a lo anterior, el accionante en sus alegatos no expone o 

hace valer que tuviera algún impedimento que le obstaculizada 

coordinarse con su homólogo ante el Consejo Estatal del Instituto 

local, para hacer de su conocimiento los inconvenientes o 

deficiencias de que adolecía en su concepto la postulación de 

cualquiera de los candidatos de los partidos políticos 

contendientes o de candidatos independientes si fuera el caso.

Incluso es preciso mencionar que el hecho de que la facultad 

originalmente prevista para registrar a los candidatos que se 

postulan a cargos de elección popular de nivel municipal le 

corresponda a los Consejos municipales; y la posibilidad de que 

dicho registro se otorgue de manera supletoria por el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, como se 

destaca en la sentencia mayoritaria, no resulta un criterio 

suficiente para que se haga una extensión o excepción a las 

reglas previstas en el numeral 412 del código comicial, 

precisamente por no tratarse de una circunstancia excepcional o 

no prevista en la norma, sino ser una práctica común, tanto a 

nivel estatal como federal, circunstancia que no justifica en modo 

alguno, que los partidos políticos contendientes dejen de tomar 

las medidas pertinentes, mínimas y necesarias, para que la 

impugnación de los actos de las autoridades electorales del 

OPLE de que se trate, que estimen lesivos de los interés de sus 

representado, se lleven a cabo en términos de las normas 

establecidas con oportunidad.

Esto es así ya que precisamente por una cuestión de orden y 

certeza ante cada órgano colegiado electoral se tiene previsto 

legalmente el tener acreditada una representación (propietario y 

suplente) por cada fuerza política con registro, lo que facilita la 

toma de decisiones, e incluso el debate, lo que no se logra si se 
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lleva esta interpretación al punto de que exista la posibilidad de 

que ante el Consejo General del OPLE se reciban medios de 

impugnación por registro supletorio, por parte de todos los 

representantes de los partidos políticos y fuerzas electorales 

contendientes en cada municipio, pues para ello se prevé 

precisamente tener una representación que constituye el centro 

de imputaciones jurídicas de cada fuerza política ante cada ente 

colegiado, cuestión que estimo favorece el acceso y la atención 

de los reclamos de todas ellas por parte de la autoridad electoral. 

Similar criterio sostuvo la Sala Superior de este tribunal en el 

recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-

88/2021, en el que se consideró que la persona que interpuso el 

recurso de apelación que se analizaba, ostentándose como 

representante suplente del partido político apelante, se 

encontraba acreditado ante el Consejo Local del Instituto 

Nacional Electoral en el Estado de Tabasco, pero no así ante 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral cuyo acuerdo 

impugnaba, concluyendo que el carácter con el que se ostentaba 

el promovente no le otorgaba legitimación procesal para 

interponer dicho recurso de apelación, en representación partido.

No es óbice a lo anterior lo resuelto por este órgano jurisdiccional 

en el recurso de apelación ST-RAP-28/2021, ya que en dicho 

medio de impugnación comparecieron ambos representantes del 

partido actor; es decir tanto el acreditado ante la Junta Loca 

Ejecutiva en Michoacán, como el acreditado ante el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, supuesto distinto al que 

se presenta en ese recurso, pues en aquél medio de 

impugnación finalmente sí compareció en defensa de los 

derechos del instituto político actor, el representante acreditado 

ante la autoridad emisora del actor impugnado.



ST-JRC-29/2021 Y SU
ACUMULADO ST-JDC-456/2021 

118

Finalmente, en lo que corresponde al juicio ciudadano ST-JDC-

456/2021, promovido por Laura Alicia Méndez de la Fuente, la 

razón fundamental de mi disenso transita por estimar que en 

términos lo resuelto por esta Sala regional en el diverso juicio 

ciudadano identificado con la clave ST-JDC-435/2021, 

promovido también por la referida ciudadana, en el que se 

determinó entre otras cosas que la situación jurídica relativa al 

género que el Partido Acción Nacional debía postular para la 

candidatura a la presidencia municipal del ayuntamiento de 

Metepec, Estado de México, se definió, previamente, mediante 

determinación administrativa, la cual se confirmó por resolución 

jurisdiccional firme (juico ciudadano local JDCL122/2021) cuya 

sentencia quedó firme; así como lo determinado, en el sentido de 

que correspondía al género masculino, lo cual hace inviable lo 

demandado por la parte actora, en tanto su pretensión última es 

que dicha candidatura se designe en favor de una mujer y, en su 

caso, a su persona; y derivado del tratamiento y calificación de 

los agravios analizados en la sentencia aprobada en el juicio de 

revisión constitucional electoral ST-JRC-29/20121, resultaba 

improcedente por inncesario revocar la sentencia cuestionada en 

este juicio, pues lo cierto es que como lo razonó la responsable, 

los motivos de disenso expuestos por la actora resultan 

ineficaces para que la accionante alcance su pretensión final, sea 

como militante o como aspirante mujer, más aun cuando ha 

quedado establecido en la sentencia aprobada, como una verdad 

legal y firme, el cumplimiento del requisito relativo a la residencia 

del candidato de la coalición “Va por el Estado de México, a la 

presidencia municipal del Metepec, en el Estado de México, que 

fue invocada como causa de inelegibilidad del mismo.    
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Son en esencia éstas las razones que motivan mi disenso.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicte con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral.


